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Art. 4°.— Las publicaciones del BoSetín Oficial/ se tendrán por au
ténticas; j' un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 
judiciales o administrativas de la provincia— L ey  N ° 204, de A gosto  
14 de 1908.

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

*53*3
Salta, Setiembre 22 de 1932.

Exp. N ü 1582— Letra  O.— Visto es
te Expediente, relativo a la planilla 
de jornales elevada a la aprobación y 
pago del Poder Ejecutivo por el se
ñor Presidente de la Comisión de Ca 
minos de la Provincia, por Nota 
N° C — J2 t i  de fecha 22 de Agosto 
ppdo., y correspondientes a los peo
nes de la cuadrilla que trabaja en el 
Camino Nacional de Salta, a Jujuy, 
en el tramo comprendido entre e]

Íiueblo de L a  Caldera y el Abra de 
"res Cruces, planilla que asciende a 

Ja cantidad de Trescientos sesenta pe
sos con cuarenta y  cinco, centavos m o
neda legal ($360.45), como también 
ei importe de Ciento ■ veinte y siete 
pesos con sesenta centavos moneda le
gal ($ r 27.60), de la manuntención le 
los peones a cargo del capataz de 
cuadrilla don Rafael Delgado, y la 
íactura presentada por dicho capataz

que asciende a la suma de sesenta, 
pesos moneda legal ($ 60.) por con
cepto de gastos de traslado de com- 
pamento;— atento al informe de Con
taduría General de fecha 5 de Setiem
bre en curso; y

CONSIDERANDO.’
Que las obras de reparación del. 

camino del rubro, han sido autoriza
das por el Poder E jecutivo por D e
creto de fecha Junio 23 de 1932— E x 
pediente yV° ijjó — Letra O.

Por consiguiente: /
E l Gobernador de la Provincia„ 

D e c r e t a :
Art. t°.— Autorízase el gasto de la .  

cantidad de Quinientos Cuarenta y  
olIio pesos con cinco centavos mone
da legal {$ 548.05), cuya liquidación 
y  pago se hará a favor de la C o m i
sión de Caminos de la Provincia pa
ra atender los gastos siguientes, y  
con cargo de la oportuna rendi
ción de cuentas:

a) Trescientos sesenta pesos core 
cuarenta y cinco centavos m oneda 
legal ($ 360.45), para cancelar lus jo r 
nales correspondientes a la cuadrilla 
de peones que trabaja en el C am ina 
Nacional de Salta, a Jujuy, t r a m o
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-comprendido entre el pueblo de Iva 
C ald era  y el Abra de TréS Cruces;

b) Ciento veintisiete peses eos s e - , 
senta centavos moneda legal ($127.60), 
importe correspondiente a los gastos 
de manutención de peones de dicha 
cuadrilla a cargo del capatáz don R a 
fael Delgado, que deberá abonarse a, 
la  Casa Patrón Costas y Cía., de esta 
Cnpital, como asi también los habe
res que correspondan a don Rafael 
D elgad o, en su carácter de capatáz 
de cuadrilla, en mérito de la cesión 
hecha por el mismo a la citada Casa 

•comercial de los referidos haberes y 
demás efectos provistos a los peones; y

c) Sesenta pesos moneda legal ($ 60.) 
importe correspondiente a los gastos 

•de traslado de campamentos, a favor 
del capatáz don Rafael Delgado.

Art. 2o.— Tómese razón por Couta- ¡ 
duría General a sus efectos, reaiizán- | 
dose la liquidación y pago del impor
te total autorizado por este Decreto, 
-con imputación a «Cuenta Comisión 
de Caminos— L ey  N° 3460— A R e in 
tegrar», y mediante Orden de Pago a 
favor de la Comisión de Caminos, y 
con los fondos de saldo del crédito 

'directo que por Cien tnil pesos mone- 
•da legal ($ 100.000.) se concertara 
con el Rauco Español del Río de la 
Plata por Decreto del 5 de Abril ppdo., 
depositados en el Banco Provincial 
de. Salta.
 ̂ Art. 30..— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  -  A .  B . R o v a l e t t i

JEÍs copia:
JUT.rO FiGUtíROA,MKJ.UNA 

O ficia l Mayor de- Gobierno

15314
Exp. N° 1672— Letra  M.— Visto es

te Expediente, relativo a la siguiente 
■factura presentada al cobro por don 
Hilarión Moya,

«Por viaje en automóvil de alqui- 
.ler N° 566» '•

Día 3 de Setiembre— Salta a Payogasíá y vuelta $ 120
» 4 ds Setiombra —Payogasta Campo Negro • 

ida y vuelta.......................... » 2 0

I-
» 5 de Setiembre Payogasta a Campo Negro

ida y vuelta............ ' .......... » 20
Total.......... $ ItlQ

Importa la presente factura la can
tidad de Ciento sesenta pesos mone
da legal.

Atento al informe de ’ Contaduría 
General, de fecha 12 de Setiembre en 
curso, dando la imputación que por 
Presupuesto corresponde hacerse al 
presente .gasto, originado en una mi
sión oficia! del señor Vicente Palma, 
Inspector Nacional de Escuelas, por 
cuenta y cargo del Gobierno de la 
Provincia, cuyo cometido desempeña
ra en localidades del Departamento 
de Caclvi.

Por consiguiente:
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.- 
Art. i°.— Autorízase el gasto de la 

cantidad Ciento sesenta pesos m one
de legal (| 160.), para cancelar la- 
factura precedentemente inserta a fa
vor de don Hularión Moya, por el 
conceto ya expresado.

Art. 2°’— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por este D e 
creto al Anexo C .— Inciso 70— Item i° 
Partida 14 del Presupuesto vigente, 
en carácter provisorio y hasta tanto 
dicha partida sea reforzada confor
me a lo solicitado, por encontrarse 
ago tad a .

Art. 30. — Comuniqúese, publíciuese, 
insértese en el Registro  Oficial y 
archívese.

A R A O Z . — A. B. R o v a l e t t i 
E s copia:

JULIO FIC.UEROA. MKDINA
Oficial Mayor de Gobierno

15315
Salta, Setiembre 23 ,de 1932. 

Exp. N° 1800— L etra  P.— Vista la 
nota N° 3954— de fecha 22 de Setiem 
bre en curso, de Jefatura de Policía, 
haciendo saber del Poder E jecutivo 
que carece de vestuario de «Verano» 
para" el personal policial de la C am 
paña; y
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c o n s id e r a n d o :

Que es de toda urgencia la provisión 
de vestuario solicitada por la Repar
tición recurrente, dada la presente es
tación del año, el tiempo que habrá 
de transcurrir hasta la confección de 
los uniformes respectivos, y el corres
pondiente a su envío a todas las de-

• pendencias policiales de la Campaña, 
circunstancias que comprenden al 
presente caso den ero de las disposi
ciones del Inciso b) Artículo 83 de la 
L e y  de Contabilidad d é la  Provincia.

Q ue aparte de ’ los motivos expues
tos, cabe tener por reproducidas en 
este Decreto las consideraciones que 
fundamentan e! Decreto de fecha 30 
de Julio ppdo., recaído en Expedien
te 2V° J-413— Letra P., por el que se 
autorizó a Jefatura de Policía para 
contratar privadamente la confección 
de uniformes de invierno para el per
sonal de tropa de la Policía de la Ca
pital por cuánto, existen las mismas 
causales determinantes de dicho acto 
administrativo.

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia , 

DECRETA.

Art. i°.— Autorízase a Jefatura de 
Policía para proceder mediante co n - ' 
tratición privada a la confección de 
uniformes de «Verano» destinados al 
personal de oficiales, clases y tropa de 
la Policía de la Campaña, en las for
mas, precios unitarios y condiciones 
más ventajosas para el Fisco, y suje
tándose a las disposiciones pertinen
tes de la L é y  de Contabilidad y P re
supuesto vigente. ' ‘

Art. 2 L a  Jefatura de P e l id a  
elevará a la aprobación del Poder E je 
cutivo dicha contratación privada, a 

. objeto .de su ' resolución definitiva, 
prévio el correspondiente informe de 

.Contaduría General; — y debiendo dicha 
Reoartición,ajustar la referida opera
ción.al saldo existente a la fecha del 
presente decreto de la Partida t°—

O f i c i a l  Pág, 3;

Item 3U— Inciso 8°— A nexo B ,  del 
Presupuesto vigente.

Art. ‘ 3o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y, 
archívese.

A  R  A O Z — R o  v a l ETt i  
Es copia:

J U L I O  F I G U E R O A  M E  D IN  V

Oficial Mayor de Gobierno.

I W / ’
Salta, Setiembre 24 de 1932. 

Exp. No i?4?— Letra O.— Visto es
te Expediente, relativo a la s iguien
te factura presentada al cobro por los 

. señores Pedro Baldi y Hnos., por nafta 
suministrada a la Comisión de Cam i
nos de la Provincia durante el m es
de Agosto ppdo.,
A 2 tamboras c/420 litros nafta.......... ..0.20 84 —

recargo para cam. e imp. int . . . 0.05 21.—
impuesto provincial...................... .0.02 8 4G

Is T O )
modificación por litro..................  0.02 8.4Q>

p T o a
Son: Ciento cinco $ m/n.
Atento al- informe de Contaduría 

General, de fecha 21 de Setiembre 
en curso, y a la aprobación de la re
ferida factura resulta por la Comi
sión de Caminos en Acta N° 182 de) 
3 del actual;

E l  Gobernador de la' Provincia
d e c r e t a :

Art. i ° . — Autorízase el gasto de la. 
cantidad de Ciento cinco pesos mo
neda legal ($ 105.00), que deberá abo
narse a favor de los señores Pedro- 
Baldi y Hnos., por concepto de p a g o  
del suministro de nafta hecho a la 
Comisión de Caminos durante el m es  
de Agosto de 1932 en curso.

Art- 2o.— Tómese razón por Contadu
ría General a sus efectos, Imputándo
se el gastío autorizado por este D e 
creto a «Cuenta Comisión de Cami
nos— Ley N ° 3460-^-A reintegrar», y  
realizándose mediante Orden de pa
go a nombre de los señores Pedro- 
Baldi v Hnos., con los fon d osd e:sa!—
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-do Jcl crédito directo que por Cien 
mil pesos moneda legal, se concertara 
e n  el Banco Español del Río de la 
P la ta  por Decreto del 5 de Abril ppdo., 
depositados en el Banco Provincial 
de S a lta .

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértése en el Registro Oficial y archí
vese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i  
E s copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Setiembre 24 de 1932.
E xp . N° 1755— Letra O-— Visto es

te Expediente, relativo a la liquida
ción hecha por la Comisión de Ca
m inos a favor del señor León Gubia- 
mi, y elevada a resolución del Poder 
E jecutivo  a los efectos de su aproba
ción y pago, por concepto de Veinti
cinco postes.kilométricos cüya cons
trucción fue autorizada por dicha Co
misión en el Punto/2° del Acta N° 
*78 de fecha Junio 16 de 1932 en 
curso, aprobada por Decreto del Po
der Ejecutivo del 30 del mismo mes, 
^recaído en Expediente N °  ///? Le~
¿ra— O.

Atento al informe de Contaduría 
'General, de fecha 21 de Setiembre en 
curse;— y al detalle debidamente con
formado de la referida liquidación, 
que es el siguiente:

-25 postes a $ 4.70 c/u. . . .  $ n 7 ,50
Importa la presente liquidación la 

cantidad de ciento diez y siete pesos 
c o n  50/100 m/1.

^Pór consiguiente:

RL Gobernador de la Provincia, , 
D e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase el gasto de l a 1
■ cantidad de Ciento diez y siete pesos 

con cincuenta .centavos moneda le
gal ($¡ 117,50), que deberá abonarse a 
•favor del contratista don León Gubia- 
jni, para cancelar la liquidación hecha 
ipor la Comisión de Caminos por 
«concepto de la construcción de Vein
t ic in co  (25) postes, kilométricos.

O f i c i a l

Art, 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este D e 
creto a «Cuenta Comisión de C am i
nos— L ev 3460— A  Reintegrar », y  
realizándose mediante la entrega de 
una Orden de P a g o  a favor del con
tratista don León Gubiani, con los 
fondos de saldo del crédito directo 
que por Cien mil pesos moneda legal 
se concertara con el Banco Español 
del Río de la Plata por Decreto de 
fecha 5 de Abril último, y depositados 
en el Banco Provincial de Salta.

Art. 3°.-t-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i . 
E s copia:

1 J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .  
O ficial Mayor de Gobierno

15320-
Salta, Setiembre 26 de 1932.
Expediente N°. 1752 —  Letra  O .
Visto este Expediente, relativo a'la 

liquidación hecha por la Comisibn 
de Caminos a favor del contratista 
iDon Justo M . Aróstegui, elevando a 
la aprobación del Poder Ejecutivo a 
los efectos de su pago, y referente a 
la devolución del 10% de retención y 
efectuado sobre los importes de los 
certificados Nros. 1 y 2 de trabajos 
correspondientes a las obras de repa
ración del Camino La M erced  a .Em
palmar con el Qainiw  Nacional de 
Los Vallistosy

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 22 de Setiembre 
en curso;— y ,

C o n s id e r a n d o : í ,

Que el detalle de la liquidación de 
referencia, es el siguiente:—

Certificado Nk 1 provisorio $ 332,50 
« « 2  definitivo 127,25

$ 459,75
Importa, la presente liquidación la 

cantidad de Cuatrocientos cincuenta 
y nueve pesos con 75/100 m/1.

Que corresponde autorizar el .pago 
dé dicha liquidación, en mérito deL
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acta Je recepción definitiva de las 
obras ríe reparación del camino del 
rubro, que corre inserta a fojas 3 de 
este Expediente N°. 1752— Letra O.

Por consiguiente:—
E l Gobernador de la Provincia , 

D e g r e t a :
1

Art. i°.— Autorizase el gasto de la 
cantidad de Cuatrocientos cincuenta 
y nueve pesos con setenta y cinco • 
centavos m/1. ( $ 459,75 ) .-para can
celar la liquidación precedentemente 
inserta hecha por la Comisión de Ca
minos a favor del contratista Don 
Justo _\T. Arostegui, por concepto de 
devolución del 10% de retención 
efectuada sobre los importes de los 
certificados de trabajos N ros. 1. y  2 
expedidor al nombrado contratista, y 
relativos, a las obras de reparación 
del Camino de L a  Merced a Em pal
mar con el Camino Nacional de ios
i 'a ¿listos.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto a «Cuenta Comisión de C a 
minos - L e y  ,N°. 3460—  A Reinte
g rar» '.  realizándose su pago m edian
te la entrega al contratista D>n Jus
to M. Arostegui de un pagaré a su 
orden descontable en el Banco E s 
pañol del Río de la Plata, extendi
do a un plazo que no exceda del día 
31 de Diciembre de 1932 en curso, y 
atendiéndose con los fondos de saldo 
del crédito documentado que por Dos
cientos Mil pesos moneda legal se 
concertara con el citado Banco por 
Decreto de fecha 5 de Abril ppdo.

Art. 3°.- -Comunique.se publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r
chívese . *

A. A R A O Z  - A. B. R.0 VAF.ETTÍ.
>,s copia:

J u l io  F i g u e r ó a  M e d in a
O ficial Mayor de Gobierno

I 532I
Salta, Setiembre 26 de 1932.
Expediente N°. 1401 —  Letra F .

. V ista-la  presentación de fecha 27

de Julio ppdo. , de Don Juan José 
Figueróa, apoderado del Doctor A n 
tonio Scaramacchia, médico — ciruja
no domiciliado en Tabacal —  Departa
mento de Orán— , por substitución de
poder del procurador don Justo C .  
Figueroa, solicitando el pago vde lo s  
honorarios médicos del poderdante» 
por su intervención pericial y faculta
tiva en los sumarios policiales incoa- , 
dos por la Comisaría de Policía d e  
Tabacal, y de conformidad a los cer-, 
tificados expedidos por el Comisario 
de Folicia de dicha localidad que 
corre agregados de fojas 2 a 13 d e  
estos obrados;— atento al dictámera 
del señor Fiscal de Gobierno, de fe
cha 19 de A go sto  ppdo. , y al infor- ' 
me de Contaduría General, del 19 d e  
Setiembre en curso;—  y ,

C o n s id e r a n d o :
i

Que solicitadas de Jefatura de Po
licía copias legalizada de los informes-, 
periciales a que responden las cuen
tas que se cobra ha agregado a este- 
Expediente  A'° 1401— E  las siguien
tes:—  a ) por lesiones a Diego Go- 
doy ;— b j por lesiones a Ramón B ur
gos;—  c ) por lesiones a Juan Moli
na,— d ) por fallecimiento de la m e
nor Estela Nieto;—  f ) por lesiones a  
Juan Leañez ; — y g  ) por fallecimien
to de Ernesto Baigorria;— en cuyos- 
informes periciales tomará interven
ción dicho facultativo, correspon
dientes a los sumarios incoados p or  
la Comisaría de Policia de TabacaL 
y sobre los cuáles entienden actual
mente los jueces respectivos.

Que en cuanto a los informes so - • 
bre las siguientes personas:— Deside- 
ria Morales, Arturo Juárez, S a b in a  
Luna, Enríeme Moya y Felipe A n -  
drada, no obran copias de los respec- ■ 
tivos informes en Jefatura de Policía..

Que el Consejo de H igiene de la 
Provincia ha regulado los honora
rios médicos del Doctor Antonio S ca-  
tamacchia, en las cantidades y sobre 
los informes periciales que a conti
nuación se determinan: —

«Por informe y revisación del le —
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sionauo D iego Godoy, en la suma de 
V ein te  y cinco pesos.

Por informe médico del herido R a. 
Tiión Burgos, en la suma de Veinte 
y  cinco pesos,.

Por informe médico del herido 
Juan Molina, en la suma de V e i n 
te  y cinco pesos.

Por revisación del cadáver de Ray- 
m tm do Tolaba, en lk suma de T re in 
ta pesos.

Por revisación del cadáver de Ste- 
11a Nieto, en la suma de Treinta 
p esas .

Por informe iwédico de Juan Lea- 
üos, en la suma de Treinta pesos.

Por informe médico del extinto 
Ernesto Baigorria, en la suma de 
Tre in ta  pesos.

L a  presente regulación médica, 
importa la suma total de Ciento N o 
v e n t a ,y  cinco pesos m/1.»

Que el apoderado del nombrado 
facultativo pide le sean abonados los- 
importes correspondientes a los in
formes periciales citados ya regula
dos por el Consejo de Higiene, has
ta tanto se acompañe por su parte 
copia de los restantes informes peri
ciales de referencia en estas conside
raciones que no acusan constancias; 
y  sin perjuicio, por lo que respecta 
a  estos últimos, de su tramitación 
posterior.

One asimismo el apoderado recu
rrente pide, a fojas 27, se cópense 
con los honorarios de referencia la 
patente profecional que debe abonar 
su pederdante, y que por L e y  corres
ponde .

Que, por último, tratáudose de va
rios servicios médicos cuyo valor no 
sobiepasa en cada, caso de Cien pesos 
m/1. , corresponde su pago por vía 
administrativa y. toda vez que se han 
llenado los requisitos necesarios de su 
tram itación'.

Por estos fundamentos:

EL Gobernador de la Ptovtncia 
D e c r e t a

Art. 10— Autorizase el gasto de la 
cantidad de Ciento noventa y ciuco

pesos m/1. ( $ 1 9 5 .— ) , „que deberá 
liquidarse y abonarse a favor de don 
Juan José Figueroa, apoderado del 
Doctor Antonio Scatamacchia, por 
concepto de pago de  ̂ los honorarios 
médicos regulados a este último por 
el Consejo de Higiene de la P rovin
cia, sobre los informes periciales en 
que tomará intervención a pedido de 

' la Comisaría de Policía de Tabacal 
Departamento de Orán— , preceden
temente determinados.

A r t . 20.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debien
do librar sobre el importe autorizado 
por este DecretQ una Orden de Pago 
por Cien pesos mil. «para compensar 
y cancelar en la Dirección General 
de 1‘ entas el importe de la patente 
profesional que adeuda el Dr. .Anto
nio Scatamacchia por el presente 
ejercicio 1932 y conforme a la L e y  
respectiva,— y el saldo por Noventa 
y cinco pesos m/1. , abonarlo direc
tamente al apoderado de dicho fa
cultativo.

' La imputación de gasto autoriza
do por este Decreto será al Anexo 
C— Inciso 70. — Item i° .— Partida 14. 
del Presupuesto vigente, en carácter 
provisprio y hasta tanto sea reforma
da dicha partida conforme a lo soli
citado, por encontrarse agotada.

A rt. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ,

A R A O Z  -  A .  B. R o v a l e t t i . 
E s copia:

J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a
O ficial Mayor de Gobierno

* i 5322
Salta, Setiembre 26 de 1^32.—  
Expediente N°. 1791— Letra O.— Visto 
este Expediente, relativo a la Nota 
N ° . C — E l — 4 de fecha 2r de Setiem
bre en curso, del señor Presidente de 
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia, elevando a consideración y 
resolución del Poder . Ejecutivo lo 
resuelto por dicha Comision en Acta 
N ° . i 82— Punto 7° — de fecha 3 deL
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corriente mes, que dice así:— Autori
zar el.presupuesto y pliego de con-* 
diciciones formulados para el arreglo 
del camino de , Embarcación a Baili- 
vián y ‘elevarlos al P. E. a los fines 
de su correspondiente aprobación. 
Atento a los pliegos de condicione^ y 
especificaciones de las obras del cami
no de referencia a licitarse, y al pre
supuesto de costo a que en su ejecu
ción deberán sujetarse:—  I o.

A rt.  io.— L a presente licitación 
comprende los trabajos de desbosque, 
destronque, abo vedamiento y ap to -,  
ximadamente 2600 m 3 de movimien
to de tierra del camino nacional des
de Embarcación y precisamente em
pezando frente a los talleres del F. 0: 
del Estado hasta Campichuelo 15 
kms. y desbosque y destronque del 
camino qué va de Oampichuela a- 
Senda Hachada en una longitud de
8 km s.

ESPECIFICACIONES
Art.2''.  — Desde el pueblo de E m 

barcación hasta Campichuelo y para
lelamente al alambrado Este de la 
v í a  desde el I o paso nivel hasta Bue
na Vista y pór^ el lado Oeste desde 
este punto hasta Campichuelo, se 
efectuará el desbosque'de 12 mts. de 
ancho y destronque de 7 mts.

Art. 30.— Terraplén:--Sobre una 
longitud aproximada de 800 metros y 
en dos puntos destintos que la Sub- 
Comision indicará al contratista se 
construirá un terraplén de 7 metros 
de base inferior, 6 mts. de base supe
rior y altura o, 50 mts. con prestamos 
latorales, en total 2600 m 3 ’de m ovi
miento de tierra.

A rt. 4o— Abo vedamiento: Se efec
tuará el abovedamiento de 6 mts. de 
ancho, flecha o, 20 m. en toda la lon
gitud del camino con maquina ni
veladora que la Corr.ision facilitará al 
contratista, como así también un 
tractor para remolcarla. Todos los, 
gastos de personal, combustible, 
lubrificantes, reparaciones etc. corre
rán por cuenta del contratista. Des- 
pues de abovedado y nivelado el 
camino se apisonará mediante un

rodillo de tracción a sangre que la, 
Comision de Caminos pondrá a dis
posición del contratista. Se arreglará, 
convenientemente los pasos de a gu a  
mediante badenes suaves y largos 
asegurando el buen desagüe del Ca
mino:—

Art.5°.-t-Desde Campichuelo y siem
pre ' paralelamente al alambrada 
Oeste de la vía del F. C. se efectuará 
el desbosque de 12 metros de ancho 
y destronque de 7 mts. en una lo n 
gitud de. 8 k m s .

CLAUSULAS GENERALES:

A r t .6 o. — Kn todo Jo que se refiere  
a la presentación de propuestas,,, 
trámite de las mismas, adjudicación y  
ejecución de los trabajDS, regirá lo  
establecido en los A r t .  7, 8 y 9 de la- 
L e y  3460.

Art. 7o.— Los proponente darán pre^ 
cios unitarios por metro lineal <¡e~ 
camino para cada uno de los items;
2, -3- 4- y 5-

A r t . 8U.— El contratista suministrará- 
todo el equipo, herramientas y ma
teriales necesarios. _

Art. 9o.— Mensualmente se harán 
mediciones parciales de las cantidades, 
de obra terminadas y se extenderá l a  
liquidación correspondiente retenién- 
d< se el 10 % del importe como garan
tía de la buena ejecución de los tra
bajos y conservación del camino de
acuerdo al Art. 8o el que el será de
vuelto al contratista una vez recibida, 
definitivamente la obra.

A r t . r o 0.— Cuando el contratista! 
comunique haber terminado el traba:- 
jo se labrará la correspondiente actar. 
de recepción y se hará la liquidación 
f in al. •

Art. : i ° .— El (contrato se f irm ará  
dentro de los tres dias de serie co
municado al contratista la adjudica
ción de los trabajos, debiendo iniciarse' 
estos dentro de los diez dias siguin- 
tes a la fecha en que se firme dicha 
contrato.

A rt .  12o.— Las liquidaciones se h a 
rán aplicando los precios unitarios a. 
las longitudes medidas.
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A r t . 13o.— El contratista ' entregará 
la obra completamente terminada en 
todas sus partes y detalles dentro de 
los sesenta dias siguientes en que se 
firme el contrato salvo caso de fuerza 
m ayor debidamente justificada.

.Art.14o.— No se reconocerá como 
causa de fuerza mayor las huelgas de 
personal del contratista.

A rt.  150.— Por cada dia de atraso 
en  e! plazo de la terminación y en
t r e g a  de la obra, el contratista abo
nará una multa de diez pesos m/1 que 
l a 4Comisión de Caminos descontará 
de las liquidaciones.

Art. 16o.— El contratista1 no podrá 
abonar a sus peones un jornal menor 
de $ 2, 50 m/1 por cada día de ocho 
.horas de trabajo, no podrá obligar a 
su  personal a comprarle proveeduría ni 
comida. Tampoco podrá abonar jornales 
en especies y ocupará el 80 % como 
mínimo de personal argentino.

Art. 17°.— L as propuestas deberán 
presentarse en sobre cerrado y sellado 
y de acuerdo al Art. 7° de la Ley 3460 
con la siguiente . inscripción:« Licita- 

-ción Arreglo Cam ino Nacional Em bar
cación— Ballivian», y serán dirigidas 
al Presidente de la Sub-Comision de 
Embarcación.

A rt.  1 8 ° — L a  apertura de las pro
puestas sé efectuará el día a horas 
en la Municipalidad da Embarcación 
en presencia de los interesados que 
concurran.

Art. 19o.— El contratista tendrá la 
obligación de conservar en perfecto 
estado el camino hasta dos meses 
despues de recibida la obra.

A rt.2 0 o.— L as liquidaciones se abo
narán al contratista en documentos 
descontables en el Banco Español del 
Rio de la Plata.» 20.
Presupuesto Para El Arreglo Del 
Camino Embarcación— Bnllivian Des
bosque y Destronque: 
desbosque 12 mts. de ancho destronque 
7  mts. 15000 mis. a $ 150 el km. . .  $ 2250. —  
.Abovedamiento: (con máqui
n a  niveladora6 mts. da ancho flecha o,20 m
15000 mts. a $ 0,2.0 el m. I.........$ 3000.—

‘Jerraplén: en Coo mts. de longitud dsl camino

- h 0, 50, m3. 0, 50,1113. 2800 a '$ 0, 40. .  $ 840. —  . 
Campichuelo Senda Hachada 
Desbosque 12 mts. Destronque 7 mts.
km. 8 a $ 400 el k m ..............$ 3200. — 1

t T o t a l ................$9290 .—
Dirección e imprevistos. . . .  $ 7 1 0 .—  
Importe del presento presupuesto $10000.—
Por consiguiente: —

E l Gobernador de La Provincia ,• 
D e c r e t a :

A rt.  i '. — Apruébase el presupuesto 
y pliego de condiciones formulados 
por la Comision de Caminos, para 
proceder por licitación pública al 
arreglo del camino de Embarcación 
a General Ballivian, precedentemente 
transcriptos.—

A rt.2 0.— La liquidación y pago de 
las obras autorizadas por éste Decre
to, a licitarse, se harán de acuerdo 
con lo dispuesto por el Decreto de 
fecha 5 de Abril de 1932 en curso, 
que arbitró los fondos para sufra
garlas.

A r t . 3°.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

A r t . 4o. — Comuniqúese; publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

A. B. R o v a l k t t i

 ̂ lis copia:
J u l i o  F igu k k o a  M e d in a  
0/icial Mayor de Gobierno.

. . *53*3
Salta, Setiembre 26 de 1932. 
Expediente número 1579— Letra P.—  

Visto este Expediente relativo a la 
factura' presentada al cobro por Don 
Francisco Bun propietario del «Plaza 
Hotel» de esta Capital, por concepto 
de las gastos que demandó el Luncti 
ofrecido ñor el Poder Ejecutivo a los 
señores Legisladores Nacionales que 
recientemente visitaron esta Capital y 
diversas zonas de la Provincia, en 
viaje de estudio de las Industrias y 
Comercio del Norte Argén ciño;-y aten
to al informe de Contaduría General, 
de fecha 21 de Setiembre en curso, 
dando la imputación que por pre
supuesto corresponde hacerse del 
presente gasto;
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E l Gobernador de la Provincia , 
DeCRETA:

A.rt.10.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de dos rr.il ochocientos doce 
pesos con cincuenta centavos mone
da legal ($2.812.50), que deberá li
quidarse y abonarse a favor de don 
Francisco Bun, propietario del «Plaza 
Hotel» de esta Capital, para cancelar 
la factura por igual importe presenta
da a! cobro por concepto de los gastos 
del Lunch ofrecido por el Poder 
E jecutivo a los señores Legisladores 
Nacionales que en viaje de estudio 
de las Industrias y Comercio de la 
Provincia, recientemente visitaron 
esta Canital.

A rt. y . — Tómese sazón por Con- 
trduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C — Item 7o—'Item 
i" — Partida 14, del presupuesto v igen
te, en carácter provisorio y -hasta 
tando dicha partida sea ampliada con 
nuevos fondos conforme a lo solicita
do, por encontrarse agotada.

A lt. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
inferiese en el R. Oficial y archívese. 1

A R A O Z  —  A . B .  R o v a i e t t i .
K s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

*5324
Salta, Setiembre 26 de 1932 

•Exp. No. 1129— Letra D . — Visto 
este Expediente, relativo a ¡as s iguien
tes facturas presentadas al cobro por 
1a. Agencia Comercial local del «Ex
preso Villalonga» Compañía N acio
nal de Transportes:

«2 Pasajes Ferrocarril Salta a Buenos 
Aires cada uno a $  86.5«$ 173.—
2 Camas un sólo comparta 
miento Salta a Buenos Aires
c / u ...........................$ 1 9 .5 0  « 39.90
Por comisión de la Cía 3. « . 3.—

$ 215.9 0
Sov Doscientos quince pesos con no
venta centavos mil.

Atento al informe de Contaduría. 
General, de fecha 25 de Julio ppdo;- 
y teniendo presente que las facturas 
que se cobran se refieren al importe 
de dos pasajes de i H. Clase y co m . 
partimento desde Estación Salta a  
Retiro, a cargo del Gobierno de la  
Provincia y costeados a «Miss Salta» 
y la persona que acompañara a ésta, 
en su viaje a la Capital Federal, co 
mo ayuda al certámen de belleza re
cientemente organizado en esta C ap i
tal .
Por consiguiente:

Et Gobernado?' de la Proim icia  
D e c r e t a :

Art.  i ° . — Autorízase el gasto d e  
la cantidad de Doscientos Quince- 
pesos con Noventa centavos m/1. 
($ 215.90), que se liquidará y abo
nará a favor de la Agencia Comercial 
local del Expreso Villalonga, «Com
pañía Nacional de Transportes,' para? 
cancelar ias facturas precedentemente 
insertas y por concepto determinado.»

Art. 2o. — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, imputan- ■ 
donse el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C— Inciso 7o. Item  
i°. Partida 14 del Presupuesto v ig en 
te, en carácter provisorio y hasta 
tanto sean empleados los fondos d e  
dicha partida por encontrarse agota
da y su refuerzo solicitado.

Art. 3°.—  Cora uní íj u ese, publíquese*. 
insértese en el R. Oíicialy a rch ívese .

A R A O Z  A .  B  R o v a l e t t i  
Es copia:

J u l io  F io  u k r o a  M e d i n a -
Oficial Mayor de Gobierno

15325
f Salta, Setiembre 26 de 1932

E x p .  N u. 1303—-Letra M.— V isto -  
este E x p . .  relativo al petitorio sus
cripto por varios vecinos del pueblo 
de Cafayate, de fecha 31 de Julio de- 
1932 en curso, p o r  e¡ cual solicita!* 
del P. E .  la relación de defensas deP 
referido pueblo sobre el Río C huscha:.

1 atento al informe de la Dirección d e
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Obras Públicas, de fecha 1 7 de Agesto 
ppdo; y al de Contaduría General, 
del 24 del mismo mes,— y,

C o n s id e r a n d o

Que las crecientes habidas en el 
verano de t931, en el Río Chuscha, 
produjeron.la inundación del pueblo 
í le  Cafayate, como consecuencia in- • 
mediata del estado de destrucción en 
que actualmente se eucuentran las 
defensas destruidas por el Gobierno 
de la Nación en el año 1914.

Que la Dirección General de Obras 
Públicas ha efectuado una inspección 
ocular del cauce del Río Chuscha y 
d e  las citadas obras de defensa, cons
tatando que estas últimas consisten 
en un muro costanero de piedra en 
seco de una longitud aproximada de 
Seiscientos (600) metros, de Cinco 
■(metros de ancho medio, y de dos a 
tres (2 3 , metros de altura, y han si
do destruidas por el Rio que ha 
abierto cuatro cauces de importancia 
en dirección al pueblo de Cafayat^.

Que, en consecuencia, es indispen
sable  proceder de inmediato al estu
dio técnico y confección del proyecto 
de las obras de defensa sobre el Río 
Chuscha a objeto de poner término 
•a la brevedad posible al grave e in
mediato peligro que la destrución ac
tual de Jas mismas implicada para

- el pueblo de ‘Cafayate en la próxima 
estación d e  lluvias.
Por estos fundamentos:

}¿l G oberna dor de la  P ro v in cia  ̂
DECRETA/

Art. t ° . — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos pesos m/1.
($  300.— ), cuyo importe se liquidará 
a la Dirección General de Obras Pu
blicas, para que pueda atender los 
gastos que demande el estudio y 

"¡realización en breve térimino del pro
yecto de reparaciones de las obras 
■de defensa del pueblo de Caf-ayate 
»existentes sobre el Río Chuscha, el' 
«que deberá ser elevado a la resolu
ción del P. E. a la mayor brevedad 

posible.

Art. 2” . — Tómese razón por C o n 
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C,— Inciso 7°. 
Item i°.—  Partida 14 del Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio y has
ta tanto sean ampliados los fondos 
de dicha partida conforme a lo soli
citado, por encontrarse agotada.

Art. 3o.— Comuniques, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arcívese.

A R A O Z  -  A . B. R o v a l e t t í  
Es copia:

J u u o  F i g u e r o a  M e d i n a  
. Oficial Mayor de Gobierno

I 532^
Salta, Setiembre 26 de 1932

E x p .  N°. 15 6 3 - L e t r a  O.— Vista 
la Nota N°. O — C 1 — 11 de fccha ¿2 
de Agosto ppdo; de la Dirección G e 
neral de Obras Públicas, haciendo * 
conocer del P. E. en desestimiento 
formulado, por la Casa Fortunato Cas- 
tellani e Hijos de esta Capital, de 
la adjudicación de artículos y mate
riales destinados al jardín de la C a - _
sa de Góbierno, que fuera hecha a * 
favor de la misma por Decreto de 
fecha 11 de Agosto ppdo; recaído en 
Expediente No_ 1483 Letra O,— atento 
al informe dé Contaduría General, 
del 9 de Setiembre en curso, y al 
hecho de que el referido d •sestimien- 
to hace necesario adjudicar la provi
sión citada a los proponentes seño
res Virgilio  García y Cía, que siguen 
en turno relativo a precios conve
nientes,

E l  Gobernador de la P rovincia, 
D e c k r t a :

Art. r°.— Derógase la adjudicación 
de provisión de materiales a ¡a D i
rección Ceneral de Obras Públicas 
resuelta a favor de los señores F ortu 
nato Castellani e Hijos de esta C a 
pital, por Decreto del 11 de Agosto 
de 1932 en curso E xp . N°. 1483 
Letra O;—  y autorízase la adquisi
ción poi la citada Repartición de la
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Casa V irgilio  García y Cía. de los ar
tículos y materiales propuestos y ne
cesarios con destino al jardín de la 
Casa de Gobierno, por la cantidad de 
Cincuenta y Siete pesos con Setenta 
centavos m/1. ($  57.70), cuyo gasto 
queda asimismo autorizado.

Art. 2".— Déjase subsistente ¡a ad
quisición de materiales de la Casa 
Patrón Cestas y Cia. y  consiguiente 
liquidación y pago de su importe 
respectivo', resueltas por Decreto ci
tado de fecha Agosto 11 de 1932 en 
curso— E x p .  N°. 1483— Letra O.

Art. 30.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto, al Anexo C — Inciso 7 . Item 
i ' .— Partida 14 del Presupuesto vi
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto sea reforzada dicha partida 
conforme a lo solicitado.

Art. 3 - — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R . A O Z  — A .  B . R o v a l e t t i  

E s copia-JULIO FIGUEROA MEDINA  
O ficial Mayor de Gobierno

15327 *
Salta, Setiem bre.26 de 1932

E x p .  N Q. 1523— Letra O.— V is t o - 
este Expediente, relativo a 'a liqui
dación y pago solicitados por la Co
misión de Caminos de la Provincia 
de la cantidad de Trescientos Dos 
pesos, con treinta centavos m/1.
( $ 302,30), importe del flete abonado 
a los ferrocarriles del Estado por los 
señores Lorenzo V alle  y  Cía. de esta 
Capital, según /rabo por fletes N°. 
^10277, correspondiente al transporte 
de un Automóvil marca »Ford» mo
delo Omnibus Rural, puesto sobre 
w agón en Buenos Aires, y adquirido 
de ios nombrados concesionarios por 
la Comisión de Caminos;— atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 18 de Agosto ppdo; y, '

C o n s id e r a n d o :
Que el P. E. por D e c r e t o  de fechas

2 y 19 de Agosto de 1932 en curso, 
recaídos- en Expedientes Números

I 131? Letra O, por el primero délos.
| cuales se aprobó el Punto 40. del 
¡ Acta N°. 180 de fecha 7 de Julio de  
j 1932 en curso, y por el segundo, fi- 
¡ jóse la inversión de la cantidad de 
i Dos Mil Ochocientos Ochenta pesos 
. m/1. ($ 2.880.— ), para atender 'el gas- 
' to que demandó la adquisición de 

parte de los señores Lorenzo V a lle  
y Cía, del referido automóvil Fordtipo 
colectivo, en las condiciones de com
pra resueltas por dicha Acta N 0. 180.

Oue en consecuencia, corresponde 
. autorizar el gasto correspondiente al 
I importe del flete de transporte p a g a 

do por los señores Lorenzo V alle  y  
Cía; con cuyo pago queda cancelado 
el precio total de la referida compra 
de conformidad a la siguiente liqui
dación:

1— Automcvil marca Ford, m odela 
Omnibus Rural con su quinta rueda», 
para golpes delanterosy su equipo com
pleto de herramientas, puesto sobre wa
gón en Buenos A i r e s . . . .  $2.880 —

A DEDUCIR

x Camión usado Chevrolet 
con su quinta rueda de auxi
lio y herramientas . . . . . . . .  $ 600.—

■.....................................................$2.880.—  
Importe de flete abonado a 
l o s F .  F: C. C. del Estado 
por según recibo adjunto 
N". 310278 ........... ............... .. $ 302.30 -

T o t a l .........................$ 2.582.30

Son Dos M il Quinientos Ochenta yr 
Dos pesos con treinta centavos m jl.»
Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a .-

Art. i ° . — Autorízase el gasto de- 
la cantidad de Trescientos Dps pesos 
con treinta centavos m/1. $ 302.30), 
que deberá abonarse a favor de los 
señores Lorenzo Valle y Cía; para  
cancelar igual importe abonado p o r  
los mismos por concepto de fletes de- 
transporte de un Automóvil «Ford» 
modelo Omnibus Rural adquirido por
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la Comisión de Caminos, y  cuya, 
constancia de pago obra en el Reci- 

:bo por Fletes N°. 310277 l,os 
F .  F. C. C .  de! Estado.

Art. 20- — El Ministerio de G obier
no queda encargado de gestionar de 
la Administración de ¡os Ferrocarri
les del Estado, la devolución del 50 % 
sobre el importe del referido flete, 
dado que se trata de un transporte 
oficial a cargo y cuenta del Gobierno 

<le la Provincia. '
Art. 3 ° — Tómese razón por Conta

duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este De- , 
creto a «Cuenta Comisión de Cami- ' 
n o s— L ey  N \  3460 — A Reintegrar», j 

' realizándose su pago mediante la en
trega a los señores Lorenzo Valle y 
Cia, de un pagare a la orden de Jos 
mismos y a un plazo que' no exceda 
del dia 31 de Diciembre de 1932 en 
curso, descontablé en el Banco Es- 1 
pañol del Río de la Plata, atendién
dose con los fondos de saldo del cré
d ito  documentado que por Doscientos 
Mil pesos se concertara con el cita- 

<lo Banco por Decreto de fecha 5 de 
A bril  ppdo.
A rt .  4o. — Comuniqúese, públíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rc h ív e s e . —

A R A O Z  A . B. R o v a l e t t i  
E s  copia:

J u e io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficia/ Mayor de Gobierno

Salta, Setiembre 26 de 1932. 
Expdiente No 1 7 1 3 - - Letra O.
Visto este Expediente, relativo a la 

liquidación hecha por la Comision de 
Caminos a favor del Contratista don 
Pedro Cattanessi, y elevada a la apro
bación -y pago del Poder Ejecutivo, 
referente al suministro de ripio efec- 
tuado en el Camino de Empalriie 

•entre el de San Francisco a San 
-Agustín y el de Salta a Cerrillos por 
Espelta;— atento al informe de Con

taduría  General, J j  fecha 21'de S e 
tiem bre en curso, y

C o n s i d e r a n d o :

Que el referido suministro de ripio 
ha sido resuelto por la Comisión de 
Caminos en Acta número 1 '77 de fe
cha 9 de ju n io  de 1932 en curso, 
aprobada por Decreto del Poder E je 
cutivo del 24 del mismo m es— E x p e 
diente N° 1055—  Letra O.

Q u t  la liquidación hecha por la 
Comisión de Caminos a favor del 
contratista don Pedro Cattanessi, 
responde al siguiente detalle;
Ripio m 3 164.600 a
S t 40 el m 3 ........................... '  $ 230.44
A  Pedro Baldi Hnos. con las
facturas adjuntas.................... » 159.—
A  Pedro Cattanessi. . , .........« 71. —
Im porta la presente liquidación la 
cantidad de doscientos treinta pesos 
con 44/100 m/i.
Por consiguiente:

E l Gobernador déla Provincia, 
D e c r e t a :

Árt. i".—  Autorízr.se el gasto de la 
cantidad de Doscientos Treinta  pesos 
con Cuarenta y Cuatro centavos mo- 

’ neda legal ($230.44), para cancelarla  
liquidación precedentemente inserta 

-hecha por la Comisión de Caminos 
al contratista don Pedro Cattanessi 
por suministro de ripio en el camino 
de Empalme entre el de San F ran 
cisco a San Agustín y el de Sálta a 
Cerrillos por Espelta, cuya liquida
ción y pago deberá hacerse en la si
guiente forma: a Ciento Cincuenta y 
N ueve Pesos Mon.-da Legal ( $ 159. 
— ), a favor de los señores Pedro Bai- 
di y Hermanos, por dos (2) tambores 
de nafta y sesenta (60) litros de aceite 
suministrado a don Pedro Cattanessi 
por órdenes expedidas por la Comi
sión de C minos de fecha 31 de 
Agosto ppdo. v i n Setiembre en curso, 
cuyo pago se liará mediante orden de 
de P ag o  con imputación a «Cuenta 
Comisión de Caminos—  L ey  núme
ro 3460—  A Reintegrair», y con los 
fondos de Saldo del crédito directo 
que por Cien Mil pesos moneda legal 
se cancertara con el Banco EspañoL
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de! Río de la Plata por Decreto del
5 de Abril ppdo.,

b) Setenta y un Pesos con Cuaren
ta y Cuatro Centavos Moneda Legal 
($ 71.44), a favor del contratista don 
Pedro Cattanessi, por Saldo, median
te Orden de Pago con imputación a 
«Cuenta Comisión de Caminos-^- Ley 
N u 3460^- A Reintegrar», y con los 
fondos de saldo del crédito directo 
que por Cien Mil pesos moneda le
gal se concertara con el Banco E s
pañol del Río de la Plata por Decre
to del 5 de Abril  ppdo. Ü |§

Art. 2o.—  Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, , 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A R A O z — A B. R o v a l e t t i  
E s  copia.

J u l t o  F ig u f .r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

15329
Salta Setiembre 27 de 1932

Expediente N". 1785— Letra P.
Agregado:— N -3. t 724 — Letra P.
Vista' la Nota N J. 3913 de fecha 

20 de Setiembre en curso, de Jefatu
ra de Policía;—  y atento- a la propues
ta de que la misma informa,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a ;

Art. 1".—  Déjase cesante con ante
rioridad 'al día 20 de Setiembre en 
curso, a don Emilio Hinojosa, del 
puesto de Celador de la Cárcel Peni
tenciaria del Departamento Central 
de Policia, por razones de mejor 
servicio.

Art. 2o.—  Tómese razón por Jefatu
ra de Policia y Contaduría General, 
a sus efectos-.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i-
T.s copia:

J .  F ig u e r o a  M e d in a ,
Oficial MajfOi do Gobierno.

. . • 1533°
Salta, Setiembre 27 de 1932

Expediente N ” 1008— Letra  C.
Vista la Nota 408 de fecha 24 de 

Junio de 1932 en cur&o, del señor 
Presidente de la Excma. Corte de Jus
ticia de la Provincia, haciendo cono
cer del Poder Ejecutivo que dicha. 
Corte, por Acordada N ° 2 i6  del 23 de 
Junio último, ha concedido un mes d e  
licencia, desde el dia 14 del mismo 
mes pasado, al Secretario del Ju zga
do de Comercio, don Ricardo R. Arias, 
solicitando asimismo se arbitre los  
fondos necesarios para que la referi
da licencia lo sea con goce de sueldo, 
en atención a las consideraciones q ue 
expresa en la referida Nota el ma
gistrado recurrente;—  y atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 25 de Julio ppdo. sobre idénti
ca actuación — Expediente N° 1355—  
Letra C.

E l  Gobernador de la Provmcice, 
DECRETA.-

Art.- i°.—  Hacer lugar a lo solici
tado por la Excma. Corte de Justicia d e  
la Provincia en el sentidóde quelalicen- 
cia que por Acordada N° 216 de fecha 25 
de Junio de iq32 en curso, concedie
re al Secretario—  Actuario del J u z g a 
do de Comercio, don Ricardo R. A r i a s , . 
por treinta días y a contar desde el 
día r4 de Junio ppdo., es con benefi
cio de goce de sueldo, con arreglo a., 
las prescripciones del artículo 128 d e  
la L ey  de Contabilidad.

Art. 2o.—  Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el Registro Oficial y ar- - 
chívese.

A R A O Z —  A. B. R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a .

Oficial Mayor dr. Gobierno.

Salta, Setiembre 27 de 1932. 
Exp. N°. 2804 — Letra M . — V isto  

este Expediente, relativo al oficio l i 
brado con fecha 2 de Setiembre e a
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curso por el Juzgado de i a. Instan
cia Primera Nominación en lo Pen al, ' 
haciendo conocer del Poder E jecutivo  
con referencia al juicio caratulado: 
«Honorarios médicos— Dr. Luís B. 
de Cores al juicio «contra Filemón 
Acuña por homicidio a Ramón Arga- 
ñaráz», que ha regulado los honora
rios médicos del Dr. Luís B. de Cores 
en la suma de Cien pesos moneda 
legal por su trabajo pericial en la men
cionada causa, por auto dictado con 
fecha 14 de Julio ppdo., confirmado 
por la Corte de Justicia en resolu
ción del 18 de de Agosto último;— y, 
solicitando el pago de dichos hono
rarios al Doctor Adolfo Figueroa, re
presentante del Doctor L uís  B. de Co
res y con facultad bastante a tales 
efectos. 1

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 20 de Setiembre en 
curso, y al dictámen del señor Fiscal 

■de Gobierno, del 8 mes actual;— y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el nombrado facultativo tiene 
abonada la patente profesional que le 
corresponde y pertenece al presente 

■ejercicio ^ 32 , conforme se establece 
•en la actuación análoga jV°. 1805 
Z.etra M., tramitada y resuelta por 
ante el Departamento de. Gobiernp.

Que tratándose de una regulación 
judicial de honorarios defiu.itiva, como 
se establece en el oficio que corre a 
fojas, su pago es procedente.

Por consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
-cantidad de Cien Pesos Moneda L e 
gal  ($ 100.00), que deberá liquidarse y 
abonarse a favor del Doctor Adolfo 
Figueroa, representante del Doctor 
L uís  B. de Cores en concepto de pa
go de la regulación'judicial hecha a 
favor de éste facultativo por el Juz
g a d o  de I a. Instancia i a. Nominación 
•en lo Penal, por sus servicios profe
sionales prestados en el juicio: hono
rarios médicos— D r . Luis B. de Cores

al juicio «contra Filemón Acuña por 
homicidio a Ramón Argañará?.» .

Art. 20. — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto, al Anexo C— Inciso 70. Item. 
i 0.— Partida 14 del Presupuesto v i
gente, en carácter provisorio y hasta 
tanto sea ampliada dicha partida, por 
encontrarse agotada y su refuerzo 
solicitado. >

Art. 3°-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .

A R A O Z  A. B. R o v a l e t t í

Es copia—JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial M ayor de Gobierno

15332
Salta, Setiembre 27 de 1932.

E x p .  N ° . i 8 c 5 — Letra M . — Visto 
este Expediente relativo al oficio li
brado p îr el Juzgado en lo Penal S e 
gunda Nominación, con fecha 31 de 
Agosto podo., haciendo conocer del'" 
Poder Ejecutivos, a los efectcs de su 
liquidación y pago que en el juicio  
caratulado:

Dr. Luís B . de Cores— honorarios , 
Médicos— causa contra Juan Carlos 
Beltrán», ese Juzgado dictó auto con 
fecha 14 de ju ü o  ppdo., regulando los 
honorarios del Doctor Luis  B. de C o 
res en la cantidad de Setenta pesos 
moneda legal ($ 7o.oo). que fue con- 
■firntado por la Corte de Justicia por 
Resolución de fecha 18 de Agosto 
ppdo., y, solicitando, en consecuencia, 
el pago de dicho importe al doctor 
Adolfo Figueroa como representante 
con facultad bastante del citado m é 
dico.

Atento al informe de la Dirección 
General de Rentas de fecha Setiem
bre 9 clel' presente año profesional 
correspondiente al ejercicio T932 en 
curso, y al de Contaduría General, de 
fecha 16 del corrinte mes;-—y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que tratándose de una regulación 
Judicial de honorarios definitiva, se—
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gún se establece en el ufieio que co
rre agregado a fojas I, su pago es 
procedente, conforme al dictamen 
fiscal producido en anàlogo E x p e 
diente N°. 1804-+-M., !

Por Consiguiente

E l  Gobernador de la Provincia

D e c r e t a : .

Ajt. 1?.- Autorízase el gasto de la 
cantidad de Setenta- pesos moneda 
legal ($7 o.qo), a favor del Doctor 
Adolfo Figueroa, representante del 
Doctor Luís lR  de Cores, por concep
to de pago de la regulación hecha 
en igual importe por el Juzgado de 
i ;*. Instancia, Segunda Nominación en 
lo Penal, en el juicio caratili a:— D r. 
L uís  B. de Cores— honorarios médi
cos— Causa: Juan Carlos Beltrán muer
to en accidente».

Art. 2C.— Tómese razón por Conta
duría- General a-sus efectos, impu 
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Ane^o C --Inciso 7'’ .—  Item 
i°. —  Partida 14 del Presupuesto v i
gente, eu carácter provisorio y hasta 
tanto sea ampliada dicha partida, por 
encontrarse agotada y su refuerzo 
solicitado.-

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A R A O Z - A .  B. R O V A L E T T I
E s  còpia:

J u l io  F i g u e r o a  M e d in a
O ficial Mayor de ' Gobierno

15333
Salta/ Setiembre -i8 de 1932.

Exp. N° 1865 — Letra P. — Vista 
la Nota N° 4070 de fecha de hoy, 
de. Jefatura de Policía, elevando a 
consideración y  resolución dèi Po 
der Ejecutivo el ofrecimiento for
mulado por el Representante en 
esta capital de laSíandard Oil Qom- 
pany S. A. A. Don Luis Uriburu, 
sobre contribución de dicha Com

pañía al sostenimiento de un A g e n 
te más de la dotación que actual
mente presta servid?' en la Sub- 
Comisaria de Policía de Tablillas, 
y. San Pedro — Departamento de 
Orán.
• E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:
Art. i*— Autorízase a Jefatura, 

de Policía para aceptar el ofreci
miento que la Standard Oil.Com - 
pany S. A. A. formula'por inter
medio de su'Representante en esta 
capital y referente al sostenimiento 
por dirlia Compañía de un (1) A -  
gente más para la dotación respec
tiva que presta servicios eu la Sub- 
Comisaria de Policía de Tablillas; 
y  San Pedro — Departamento de. 
Orán, con un sueldo mensual der 
ciento veinte pesos %  (120.0o).

Art. 2o -  Tómese razón por J e 
fatura de Poliicía 3' Coutaduría G e 
nera1, a los efectos consiguientes..

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese

A R A O Z  -  A. B. R o v a l e t t i .
E s copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a ;

O F I C I A L  M A V O R  b H  G O B I E R N O ,

15334
Salta, Septiembre 28 de 1932?- 

C o n sid er an do

Que el Encargado de la Oficina 
de Registro Civil de la localidad' 
de Santa Rosa de Tastil (Departa^, 
mentó de Rosario de Lerma), h a  
trasladado dicha Oficina a su re
sidencia particular, distante apro
ximadamente tres leguas de. dicha 
Idealidad, determinando dicha cir
cunstancia un serio inconveniente- 
para el funcionamiento adecuado 
de la niisma y  su f á c i l  accesibilidad!.
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a  las personas que requieren sus 
.servicios.

.  #
Por consiguiente.-

EL Gobernador de La Provincia.
. D e c r e t a .

Art. 1*- Nómbrase al Sr. Moi
sés Zerpa, Encargado de la Oficina 
de Registro Civil de la localidad . 
d e  Santa Rosa de Tastil Departa
mento de Rosario de Lerma en 
reemplazo de don Moisés Ruiz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a h í t t i . 
Es copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

. '  . -5335
Salta, Septiembre 28 de 1932

Exp. N ° 1659— Letra P — Vista 
3a Nota N° 3763 de fecha 31 de 
Agosto ppdo. de Jefatura de Poli
c ía  haciendo presente al Poder Eje- 
•cutivo la imperiosa necesidad de 
dotar al Depósito de Contravento
res de un galpón con dispositivos 
apropiados para comedero de la 
caballada de la Repartición Poli
cial, y atento al informe de Conta
duría General, de fecha 16 de Se- '  
tiemble en'curso, y  
c o n s id e r a n d o :

Que cabe señalar el carácter dé 
urgencia con que se redama la re
ferida contribución, cuya realización 
redundará en beneficio del local 
del Depósito de Contraventores; de 
propiedad fiscal.

Oue el presente caso se encuen
tra comprendido, dado el carácter 
«crecedentemente señalado, en las 
prescripciones del incito b) Artkulo 
-83 de la L e y  de Contabilidad. 
jPor estos fundamentos:

EL Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a .-

Art. Io — Autorízase a Jefatura 
de Policía para contratar en forma 
privada o administrativa, la cons
trucción de un galpón en el local 
de propiedad fiscal del Depósito 
de Contraventores, de esta capital 
para servir de comedero de la ca
ballada de la Repartición Policial - 
y en las condiciones de precios 
más convenientes al Fisco; debien* 
do dicha contratación ser elevada 
a resolución del Poder Ejecutivo.

Art. 2o — Tómese razón por Con
taduría General a los efectos con
siguientes;

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i .
Es copia:

J U L K ^  P I G t l K R O A  M E D I N A

Oficial Mayor de Gobierno

15336
Salta, NSeptiembre 28 de 1932

Vista la propuesta respectiva de 
Jefatura de Policía, y

c o n s id e r a n d o :

Que es necesario dar carácter de 
rentado a la Sub-Comisaria de Po
licía de Estación Hickman (Oran) 
creada «ad honorem» por Decreto 
del Poder Ejecutivo de fecha 16 de 
Agosto de 1932 en curso, dado 
que la extensión de su jurisdicción 
la crecida población que actual
mente tiene y  el hecho de ser un 
punto de concurrencia obligada de 
las actividades de la industria del 
petróleo, son causas que obligan 
al titular a cargo^de dicha depen
dencia a una dedicación continua, 
a sus obligaciones.O
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Que, en consecuencia, y  hasta 
itanto sea resuelto definitivamente 
•el presente caso en la L ey de pre
supuesto, incluyendo la Sub-Co- 
misaría de Estación Hickman 

f(Orán) entre las dependencias po
liciales rentadas de la Campaña, 

••corresponde darle dicho carácter.
Por estos fundamentos:
E l Gobernador de la Provincia , 

en acuerdo de M inistros, 
DECRETA:

Are. i° —  Concédese carácter ren
tado a la Sub~Comisaria de Policía 
-creada '«ad honoreni» por Decreto 
de fecha 16 de Agosto de 1932 
en cursp, en la localidad Estación 
Hickman - Departamento de Orán 
fijándose al titular Sub-Comisario 
-de Policía de la misma, actual
mente d >n Fernando Riera, la re
muneración mensual de cien pesos 
•*% {$ ic o .00) y  subsistiendo la do
tación que le asigna por el artícu
lo i °  del citado Decreto del 16 
-de Agosto ppdo.

Art. 2° — Tómese razón por 
•Contaduría General a sus efectos, 
atendiéndose el gasto que deman
de el presente Decreto con impu
tación al AneKO C -  Inciso 7° Item 
i 0, Partida 14 del presupuesto v i
gente y, basta tanto la citada de
pendencia policial sea incluida con 
carácter rentado en la L ey  de 
Presupuesto de 1932 y  correspon
dientes cuadros de distribución de 
la Policía de Campaña.

Art.‘4°.— Publíquese y dése al Re
gistro Oficial.—

A R A O Z  - A . B. R o v a l e t t i .
ADOLFO OxARC [A PINTO (hijo 

'JEs copia:
J U L I O  F 7G U E R O A  M E D I N A

Oficial Mayor de Gobierno.
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153 57 '
Salta, Septiembre 29 dé 19^2 

Exp. N ü 11.06 — Letra D. A gre , 
gados números 15 11 D y  1572 D. 
Visto el Acuerdo de Ministros de 
fecha 12 de Septiembre, por el que 
se modifica y amplían las disposi
ciones del Decreto número 11.047 
del 23 de Septiembre de 1929, 
reglamentario del funcionamiento 
del Departamento Provincial del 
Trabajo y siendo necesario dejar 
en suspenso la disposición conteni
da en el Inciso a) del artículo 13 
del Acuerdo citado, hasta tanto la 
L ey Orgánica de dicha Repartición 
establezca la forma y aportes que 
constituirán oportunamente el fon
do de previsión de ese Departa
mento;

E l Gobernador de la. Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

‘ Art. i° -  Déjase en suspeuso la 
disposición del Inciso a) artículo 13 
del Decreto del Poder Ejecutivo 
de fecha 12 de Septiembre de 1932 
en curso, sobre integración del fon
do de previsión del Departamento 
Provincial del Trabajo, hasta tanto 
la L ey  Orgánica de esta Reparti. 
ción establezca en definitiva cuá_ 
les seráu los aportes que formarán 
dicho foudo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

A R a O Z  — A .B . R o v a l e t t i
ADOLFO GARCIA PINTO (hijo) 

Es copia:
J u l io  F ig u e ro a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

15338
Salta Septiembre 29 de 19J3 

Habiendo fallecido en la G ¿L L—
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tai Federal, el eminente ciudada
no. Dr. Joaquín Castellanos y 
siendo un deber del Poder E jecu
tivo tributar a su memoria los ho
nores debidos a la elevada inves
tidura de Gobernador de la Pro
vincia que desempeñara.

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministres, ;

D e c r e t a : i

Art. i ”— L a  Bandera Nacional ¡ 
permanecerá izada a media asta en 
el día de la fecha en todos, los 
edificios públicos de la Provincia, j 
en señal de. duelo, como así tam- . 

~bién en los dias' i°  y 2 de Octubre 
próximo en los que llegarán a esta 
Capital y_serán inhumados los res
tos del ex-mandatàrio.

Art. 2o -  E l  Cuerpo de Bombe
ros y Vigilantes formará de parada 
ante la necrópolis durante el acto 
del sepelio, y rendirá los honores 
correspondientes al cargo de G o
bernador de la Provincia.

Art. 30 — P o r el Ministerio de 
Gobierno diríjase nota de pésame , ; 
a los hijos,del extinto.

Art. 3o Comuniqúese, publí- 
■?«qu.ese, insértese en el Registro O fi
c i a l  y  archívese.

.A R A O Z . -  A B. R o v a l e t t i

A ’. G a r c í a  P i n t o  (hijo)
,‘I£s copia: '

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O ficial Mayor de. Gobierno

15342
Salta, Setiembre 30 de 1932.
Expediente. N° 1875— Lera Z . —
Visto este Expediente, relativo a 

“3a licencia solicitada por la .señora 
.Ana Castro de la Zerda, Encardada’ 
<ìc Mesa de Entradas de la Dirección

General de Obras Públicas y p ro v i
soriamente del Registro Oficial de la  
Provincia— Ministerio de Gobierno,, 
por razones de salud que acredita | 
suficientemente con el certificado ex- 1 
pedido por el señor Presidente del ¡ 
Consejo de Higiene, coforme a las 1 
disposiciones reglamentarias en vigor;: 1

E l  Gobernador, de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i".— Concédase a partir desde ! 
el día 5 de Octubre próximo, tréinta j 
(30) días de licencia, con goce de J 
sueldo, a la señora Ana Castro de la. 
Zerda, Encargada de Mesa de En- ! 
tradas de la Dirección General de- | 
Obras Públicas y provisoriamente rieí , 
Regitro Oficial de la Provincia— Dei- ¡ 
partamento de Gobierno— ,por razones- ¡ 
de salud suficientemente acreditadas. | 

Art. 2r.— Tómese razón, por Con
taduría General, a los efectos consi- 
gietes.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en e' R. Oficial y archívese.. 
A R A O Z  — A . B .  R o v a l e t t i

Julio  f igueroa medina 
Oficial Mayor de Gobierno

15343 ;
Salta, Setiembre 30 de 19 3 2 .—

Expediente N". 1883 —  Letra P . —  r 
Visto este Expediente, relativo a la 

planilla formulada por Jefatura de 
Policía, sobre liquidación de los gas- 1 
tos originados en la Comisión que : 
confiara al señor José Salich en Tar-  
tagal, determinada por la suspención 1 
en el ejercicio de sus funciones al ex- 
Comisario de Policía de ésa localidad,, 
don Eduardo Martell, y  la designa-^, 
ción de .don José Salielr. como encar- , 
gado interino de dicha Comisaria; y 
habiendo, el Departamento de G o 
bierno aprobado la referida resolu
ción de Jefatura de Policía, por igual 
medida de fecha 22 de Marzo ppdo" 
Expediente N<¡, 1270— Letra P., 
corresp9nde la liquidación presente:; 
P o r  consiguiente:
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E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase e! gasto de la 
can tid a d  de Ciento Noventa y un 
Pesos con Ochenta Centavos m/l. ($ 
191,80), que deberá liquidarse y abo. 
narse a favor del señor José S.ilich, 

.para cancelar la planilla de liquida
c ió n  referida, , y correspondiente a 
los gastos que se le originaran con 
m otivo del cumplimiento de la comi
sión  que le encomendara la .Jefatura 
de Policía, precedentemente relacio
nada.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus e fectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C — Inciso 7°— 
Item i°.— partida 14 del Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio y has
ta tanto dicha partida sea ampliada 
por encontrarse agotada y su refuer
zo solicitado.

Art. 3° — Comuniqúese publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ív e se .

A R A O Z  ■ A  B. R o v a l e t t í  
E s  copia:— J u l io  F ig u k k o a  M e d in a

O F I C I A L  M A Y O R  D E  G O B I E R N O

15344
Salta, Setiembre 30 de 19 3 2.—
Encontrándose vacante el car^o de 

Inspector de Farmacia del Consejo 
de H igiene de la Provincia,

E l Gobernador de La Provincia , 
D e c r e t a :

Artículo i ".—  Nónbrase al señor 
Rnrique Decalle, farmacéutico, Ins
pector de F a n n a c h s  del Consejo 
de H igiene de la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R Oficial y archívese.

A R A O Z — A- B. R c v a l e t t i .  
'x 5s copia:

J u u o  F jg u e ro a  M e d i n a  
O ficial Mayor de Gobierne

15346
'Saltar Setiembre 30 de 1932.—

Siendo un deber del Poder E jecu  
sfcivo, asociarse* al 'duelo provocado

por el fallecimiento del eminente ciu
dadano, Dr. Joaquin Castellano.?, 
ex— Gobernador de Salta, y  rendirie 
los homenajes correspondientes al 
alto cargo que invistió,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia  
E n  Acuerdo de Ministros 

D e c r e t a :
Art. i°— Declárase feriado en todo 

el Territorio de la Provincia el día 
i° de Octubre próximo, con motivo 
de la llegada a esta Capital dé los 
restos mortnles del Dr. Joaquin Cas. 
tellanos, ex Gobernador def Salta, cu
yos restos serán velados en el local 
de la H. Legislatura.

Art. 2o— Npmbrase para velar el ca
dáver una comisión integrada por e l . 
Sr. Ministro de Gobierno don Alberto
B. Rovaletti; Senadores Sr.. Dr. Atiüo 
Cornejo y Sr. M. Saravia y  D iputa
dos Sres Antonio R. Segón, Cario.; . 
H. Salomone y Severo Isasmendi.
Art. 3o.— En el acto del sepelio liará 
uso de la palabra, en representación 
del P. E. el Sr' Ministro de Gobierno 
don Alberto B. Rovaletti.

Art. 4o.— Comuniqúese, insértese en 
el Registro Oficial, etc.

A R A O Z  - A. B. R o v a l e t t i .
A . G a r c í a ' P i n t o  (hijo)

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  '"

O ficial Mayor de Gobierno

■ >5347 
Salta, Setiembre 30 de 1932. 
Expediente N° 5163— L etra— C 

Año 1931.—Visto este Expediente, 
relativo a la solicitud de liquidación 
de honorarios solicitada por .el D o : - '  
tor Juan Manuel Carreras, a .raíz de 
los servicios médicos prestados a  
las víctimas del siniestio sísmico 
ocorrido en L a  Poma el 23 de D i
ciembre de 1930, que le fueron a tal 
efecto requeridos por el Gobierno de 
la e x — Intervención Nacional en H 
Provincia, y  que efectivamente’ pres
tara, conforme se establece por el in
forme del S u b — Secretario de G o 
bierno que corre a fs. 1 vuelta;—-̂
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atento a lo actuado en el presente 
Expediente;— y,
C o n s i d e r a n d o :

Que la procedencia del cobro soli
citada por el recurrente, emerge de 
la propia reculación de honorarios 
efectuada por el Consejo de H igiene 
de la Provincia,— cuya estimación 
Juzga exagerada el. Po;der Ejecutivo.

Que dada la efectividad de los 
servicios médicos prestados, corres
ponden disponer su pago.

Por Consiguiente:
E l Gobernador de la Provincia,

, DECRETA:
Art. i".— Autorízase el gasto de la 

cantidad de Quinientos Pesos Mone
da Nacional ($ 500.— ), que se liqui
dará y abonará a favor del Doctor 
J u an  Manuel Carreras, por concepto 
«le pago de' los honorarios médicos 
que le corresponden en retribución 
'de los servicios prestados a las vícti
mas y damnificados de L a  Poma, por 
el siniestro sísmico ocurrido en, 
23 áe Diciembre de 1930.

Art. 20.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este De
creto a «Cuenta Socorros a los D am 
nificados de la Poma », de conformi 
dad a las disposiciones del Decreto 
de fecha 12 de Enero de 1931, debien
do deducirse de su importe el corres
pondiente a la patente médica que el 
nombrado facultativo adeuda por el 
corriente ejercicio 1932.— para com 
pensar en la Dirección General de 
Rentas.—

Art. 30— Comuniqúese publíquese 
insértese en e) Registro Oficial' y  

.Archívese.
A V E L I N O  A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T T  
„Es copia:

J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a  
O FIC IAL  M A YO R  DE GOBIERNO

Salta, Octubre i °  de 1932 
Expediente N°. 1 8 5 2 -  Letra E. 
Visto este Expediente, relativo a la

propuesta elevada a consideración y '  
resolución del Poder Ejecutivo por la 

( Dirección de la Escuela de M anuali-  
dades de la Provincia, sobre nom
bramiento de personal para d ic h o  
Establecimiento; y,

C o n s id e r a n d o :
Que la extensión de la docencia 

que- imparte la Escuela de Manuali- • 
dades de la Provincia, correlativa
mente al elevado porcentaje del alum 
nado actual, exige en forma impres
cindible el aumento de personal soli
citado por su Dirección, y hasta tan- 
te sea definitivamente incluido en la 
L e y  de Presupuesto,

. Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia e>v 
Acuerdo de M inistros,

DECRETA:

Art. i° .—  Nómbrase a don Domin
go Ferretti, Tejedor a Máquina y 
Mecanica de la Escuela de Manuali- 
dades de la Provincia, en carácter de 
supernumerario, con un sueldo men
sual de Ciento Veinte Pesos m/L ($- 
120;— ), y debiendo prestar servicio* 
desde el día i° de Octubre próximo.

Art. 2o.—  Nómbrase a la señorita 
Hebe Usandivaras, Maestra de Cocina 

. de la Escuela de M anualidades de 1» 
Provincia, en carácter de supernume
rario, con un sueldo mensual de C ie n 
to Veinte pesos M/L. ($ 120.-), y de
biendo prestar servicio desde el día 10, , 
de Octubre próximo.

A r t  30.—  Nombrase a la señorita 
Carmen Juárez, Ayudante de Secreta
ría de la Escuela de Manualidades de 
la Provincia, en carácter de supernu
merario, con un sueldo mensual d e  
Cien Pesos moneda legal ($ ioo>— ); y  
debiendo prestar servicio desde el día 
x° de Octubre próximo.

A rt.  4°.— Tómese razón por C o n ta 
duría General a sus efectos,, aten
diéndose el gasto qtre demande eí 
cumplimiento del presente Acuerdo 
con imputación al Anexo C —  inciso  
y  Item °i Partida 14.de! Presupuesto; 
V igen te .



B o l e t í n  O f i c i a l Pág. 2r.

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
rinsértese en el Registro Oficial y 
¿archívese.

A R A O Z — A. B .  R o v a l e t t i  
A- G a r c ía  P in t o  f H i j o )

J is  copia: ,
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

15352
■ Salta, Ocubre 3 de 1932.

Exp. N° 1807— Letra P.— Visto es
te  Expediente, relativo a la s  propues

t a s  siguientes elevados a considera- 
•ción y resolución del Poder Ejecutivo, por 
Jefatura de Policía, y referentes a los 
precios que importan la construcción 
y colocación de una puerta y una 
ventana— reja de hierro en el depar
tamento de la Cárcel Penitenciaría 
que ocupa el pabellón de penados re
cluidos en la misma:

a) Briones Hnos., ofrece hacer dicho 
trabajo, en las condiciones especifi
cadas en la propuesta, a razón de 

■Ciento noventa pesos ($ 190.) la puer
ta, y 'sesenta y cinco pesos .($ 65.) la 
ventana; y

b) Valentín Vilanova, propone cons
truirlas y colocarlas a razón de Cien
to quince pesos ($ 115.00), la puerta, 
y Cuarenta y dos p esos ($ 42) la 
ventana, según modelo y dimensiones 
determinadas en su propuesta.

Atento al informe de Contaduría, G e 
neral de fecha 2? de Setiembre ppdo.; y 

.siendo más comveniente por sus p ie 
rios y condiciones la ultima propuesta

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la propuesta 
presentada por- don V alen tín  V ila
nova, para !a construcción y coloca-

- ción de una puerta y de una ven ta
na—  r e j i  en el pabellón de penados 
de la Cárcel Penitenciaría del Depar
tamento Central de Policía, en lascon- 

■d ¡cienes especificadas en dicha oferta; 
y autorízase el gasto de la cantidad 

•de Ciento cincuenta y sieta pesos m o
neda legnl ($ 157.00), correspondien

te a! precio total del presente traba
jo, cuyo importe deberá liquidarse y  
abonarse a favor del nombrado pro
ponente, -prèvio recibo de conformi' 
dad de la obra por Jefatura de Policía.

Art. 2°.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este 
Decreto, al Anexo C — Inciso 70 Item 
1" Partida 14 del Presupuesto en v i - . 
gencia, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliadas, por encontrarse agotada y 
su refuerzo solicitado.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial v archívese. 

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i
Ks copia:

J u l io  F jg u k r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 3 de 1932..
Exp. N° 1881— Letra F .— Visto es

te Expediente, relativo a la renuncia 
interpuesto por don Segundo F ig u e 
roa, del cargo de Juez de Paz S u 
plente del Distrito Municipal de 
Anta— Qu :brachal; — y atento a las ra
zones que motivan dicha dimisión,

E l Gobernador de la Provincia   ̂ < 
D kckk ta :

Art. i 0.— Acéptase la renuncia del 
señor Segundo Figueroa, del cargo 
de Juez de Paz Suplente del Distrito 
Municipal de 3a. Categoría de Que- 
brachal— Departamento de Anta! ,

Are. 2o.— Comuniqúese, publíquese'*, 
insértese tn el R. Oicial y archívese.

A R A O Z  A . B. R o va  l k t t i . 
Ks copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
O ficia l A1 ayor de Gobierm

MINISTERIO DE HACIENDA

a e c R E T O a

15316
Salta, Seti, rubí e 23 de 19;, :.j
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Resultando de las constancias de 
este expediente número 4540 letra S, 
que la Corte de Justicia ha regulado 
los hanorariós del doctor Abel Arias 
Aranda en la suma de $ 800.— (Ocho- 
cien t  j s  pesos m/1) en su caracter de 
Representante d e l ’ Gobierno d é l a  
Provincia' de Salta a los efectos de los 
deslindes de las tierras fiscales en el 

j u i c  o caratulado «Honorarios de se- ! 
gunda instancia.— Doctor Abel Arias 
Aranda al juicio seguido por el fisco 
provincia contra los señores Jaime y 
F élix  Simón, que se tramita por ante 
esa Excma. Corte de Justicia; y
C o n s id e r a n d o :

Que habiendo sido el doctor Abel 
Arias Arande nombrado por el G obier
no de ia Provincia Representante del 
mismo a los efectos de los deslindes 
de las tierras fiscales, corresponde a 
este gobierno abonar esos honorarios; 
y atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Gobierno a fs. 3 y lo infor
mado por Contaduría General a fs 4, 

E l  Qobei iiao'or de La P io v in cia , 
D e c r e t a .

Art., i°— Liquídese por Contaduría 
Genend a favor del señor Jorge San- 
raillán como cesionario del D r  Abel 
Arias Ai anda la suma de $ 800.—

' (Ochocientos pes s m/1.) correspon 
dientes a los honorarios regulados 
por la Excma. Corte de Justicia en 
su caracter de Representante del g o 
bierno de la provincia a los efectos 
de los deslindes de las tierras fiscales 
en el juicio ya citado, debiendo im 
putarse este gasto a la L ey número 
„SSade fecha 30 de Setiembre de 1925 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z  A. G a r c ía  P in t o  (h.)
E a  c o p ia :— f r a n c i s c o  r a n e a

Sud-Secretario de Hacienda.

15319
^Salta, Setiembre 24 de 1932 

Visto el Exp. número 4782 letra V, 
por el que el señor Ceferino Velarde ~ 
en representación de. los señores Jaco- 

‘•fco Peuser Ltda. de la Capital Federal

manifiesta que, el Art. 30 del Decreto» 
del P. E .  de fecha 19 del corriente 
por el que se acepta la propuesta 
presentada por la casa que representa 
para la confección de valores fiscales 
para los años 1933 y 1934, dispone' 
se proceila a j a  escrituración del con
trato respectivo.— Que en años ante
riores, cuando Ja casa Peuser adqui
rió trabajos mediante licitación, no 
se exigió éste requisito, razón,por la 
cual al formular el jJresupnesto no se 
tuvó en cuenta fel gasto que" ocasio
nada la celebración de un contrato 

\ por ante el Escribano de Gobierno, 
y el precio cobrado : o deja m argen 
para gastos no calculados; por lo que 
soliiita se deje sin efecto ia disposi
ción de elevar a escritora pública la 
actuación de la licitación de valores 
fiscales para los años 1933 y *934 a d 
judicada a la casa Jacobo Peuser Ltda. 
de la Capital Federal-; y

CONSIDERANDO.'

Que dada la reconocida seriedad 
de la casa Peuser, apreciada por el P .  
E. durante los años que ésta provée 
a las diversas Oficinas de la Adminis
tración de la Provincia de los artícu
los de los ramos comerciales que ex 
plota; la circunstancia de 110 habérsele 
exigido contrato cuando hubo de pro
veer la impresión de valores fiscales 
que le fuera adjudicada en Octubre 
27 de 1926; que igual circunstancia 
intervino en los casos de la impresión 
de Obligaciones de la Provincia de 
S:dta y renovación de'las mismas, 
habiendo dado siempre extHcto cum 
plimiento a los compromisos contraídos 
a base de los respectivos pliegos de 
condiciones y haber llenado el requi
sito de depósito prévio señalado como 
garantía al cumplimiento del trabajo 
licitado.

\
E l  Gobernador de la Provincia. 

D e c r e t a :

Art. i ° — Déjase sin efecto el A rt.  
3°dei Decreto de fecha 19 del corrien
te, en cuanto a la intervención que- 
se dá al Escribano de Gobierno, p or
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:no ser indispensable la escritura pú- 
"blica que fué ordenada. •

A rt- 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
rinsértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z - A .  g a r c í a  P i n t o  (h.)
U s  copia:

F R A N C I S C O  RA N EA -

S u d — Secretario de Hacienda.I

r5339
1 Salta, Setiembre 29 de 1932 
Visto el Exp. número 4744 letra B, 

por el que la señorita Ofelia Bejara'no 
.solicita . .se ]p concedan 15 días de 
licencia con goce de sueldo,.en razón 
de encontrarse gravemente enfermo 
su señor padre, como lo justifica con 

-el certificado médico que acompaña; 
y atento al informe de Cont. General,

E l Gobernador de. la Provincia, 
DECRETA /

Art. : u— Coticédense i j 'c lías  cíe li
cencia con goce de sueldo, a la A u x i
liar del 'Ministerio de Hacienda seño
rita Ofelia Bejarano, a contar desde 
el 21 del corriente. *

Art. 40. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.
A .  A R A O Z  —  A .  G a r c í a  P i n t o  ( h ) 
E s  copia: v

F k a n c i s c o  R a n e a
Su b— Secretario de Hacienda.

I5340
Salta, Setiembre 29 de 1932.

■ c o n s i d e r a n d o :
Que en mérito a lo dispuesto por 

el artículo 6o de la L ey número 28 
sobre ampliación del pueblo de Moli- 

‘ nos, promulgada el 17 de Agosto del 
corriente año, corresponde proceder 
a su reglamentación,

E l íiobernadór de la Provincia , 
DECRETA:

Art. x°— A los efectos del artículo 
2o, la Dirección General de Obras 
Públicas proyectará'la ampliación co- 

■' rrespondiente a los terrenos que com
prende la finca la «Hacienda» y  «Amai-

cha». de la parte colindante con el 
pueblo actual, y  elavar el plano para 
su aprobación. E l plano contendrá 
terreno suficiente para formación de 
una plaza pública y campo de depor- 

I tes, anexo; para la ampliación del ce- 
1 menterio, lote destinado para oficinas 

públicas provinciales; lote destinado 
) para Oficina de Correo y Telégrafo;
) lote destinado para escuela provin

cial, etcetera.
Art. 2o— En el plano se especificará 

por separado las propiedades actuales 
comprendidas en los artículos 30 y 40 
debiendo tenerse en cuenta las am
pliaciones que sdliciten sus actuales 
dueños en el terreno destinado a la 
ampliación del pueblo y con el objeto 
de disponer de un terreno fuera de 
lo edificado.

Art. 3n— La Dirección General de 
Rentas, remitirá al Banco Provincial 
L. nómina completa de las propieda- • 
des edificadas en terrenos del Banco 
Provincial, la que contendrá el nom 
bre de! actual propieta.no, avaluación,

_ antecedentes de los catastros de 1914 
y 1929. especificado por separado las 
propiedades comprendidas en los ar
tículos 3o y 4o de esta Ley.

Art. 4o— Todos los quieran acogerse 
a la presente ' Ley, deberán hacerlo 
por intermedio de la Receptoría de 
Rentas de Molinos, especificando to
dos los antecedentes, la que los elevará 
por separado en cada caso, >la Direc
ción General de Rentas, para que 
informadas las pase a resolución del 
Banco Provincial a los efectos' del 
artículo 5°.

Art. 50— En caso de no estar catas- 
trada alguna propiedad de las com 
prendidas en la presente Ley, el in
teresado levantará una información 
sumaria ante el Jue¿ de Paz, a los 
efectos de determinar claramente la 
propiedad de lo edificado en la ac
tualidad.

Art. 6o— A los efectos de la cesión 
gratuita del terreno, el Registro de 
!a Propiedad certificará si 'el intere
sado no tiene' bienes de fortuna.
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Artículo 7s>. — Coniunique.se, publí- 
quese, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A R A O Z — A. G a r c í a  P i n t o  fh .)
E s  copia:

F kancisco R a n e a
S u b — Secretario de Hacienda

, I 534I 
Salta, Setiembre 30 de 1932

CONSIDERANDO:
Que siendo de extricta justicia re

m unerar al personal de los Deptos. de 
Gobierno y  Hacienda que trabajó en 
lloras extraordinarias durante los m e
ses de Juiio y Agosto del corriente año,

E l  Gobernado- de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°— Autorízase la liquidación y 
p ago  a cada ana de las empleadas 

• de los Ministerios de Gobierno y H a 
cienda y por las cantidades que a 
continuación se expresan, en concepto 
de retribución a los servicios presta
dos por las mismas en horas extraor- 

1 diñarías durante los sábados por la 
tarde y domingos, en parte también 
por la noche:
Señorita Ofelia Bejarano . .  $ 120—  í 

» Augusta Livia  Pucci » 70.-- 
» Yolanda Saravia » 50 —
» Ramona E. Villagran » 30.—
» O lg a  Saravia  Cánepa » 15.—
» Elisa K a is e r ..................» 15.—
» María d' Carme Mendez » 15.—
* Lola U lib  irri................» 15.—

-Ordenanza Ramón H. Coi tez » 20.—
» Arón L iq u ita y .........  » 20.—

t o t a l :  .. $ 3 7 Q.-~

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta- 
-duria General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande la ejecu
ción del presente Decreto, al Inciso 
’}'■ Item i" partida 14 del anexo C ‘ 
presupuesto vigente, en caracter pro
visional, hasta tanto esta partida 

ampliada. , '

A v t .y .— Comuniqúese, publíquese,,, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  A. GARCÍA. PINTO (h.)t

E s copia: —FRANCISCO RANEA 
Sub— Secretario de Hacienda

15345
Salta, Setiembre 30 de 1932 

E n  uso de las facultades que la. 
Constitución acuerda,

E l  Gobernador ae la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°— Declárase cesante a don 
Eduardo Guzmán Arias del cargo 
que desmpeña como Sub-tesorero de- 
la Provincia  y nómbrase en su reem
plazo a! señor Eduardo Figueroa.

Art. 20— Declárase cesante a don 
Víctor Onesti del cargo que desem
peña como Inspector de Rentas de 
la Provincia y nómbrase en su reem 
plazo- al Sr. Horacio Cornejo Saravia  

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.
A . A R A O Z —  A. G a r c ía  P in t o  (h.)  
E s  ccpia:

Es copia,—f r a n c i s c o  r a n e a  

Sub Secretario de Hacienda

15348
Salta, Setiembre 30 de 1932 

Vista la renuncia presentado por 
el señor, Hum berto Juárez Toledo 
del cargo de A uxiliar  (encargado de 
licitaciones y contratos) de Sum inis
tros, Depósito y  Contralor; y  atento 
a las razones en que la funda,

E l  Gobernado» de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. x°— Acéptase la citada renun
cia y nómbrase en s.u reemplazo, A u 
xiliar (encargado de licitaciones y  
contratos) de Suministros, Depósito y 
Contralor á la señorita Martha Cornejo.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z  — A. G a r c ía  P in t o  (hijo) 
E s copia: •
Es copia:— f r a n c is c o  k a x k a

Sub secretario de I. hacienda:
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Salta,-Setiembre 30 de 1932 
Vista la nota número 46 de fecha 

-27 de Setiembre en curso, del señor 
Presidente de la H. Cámara de S e 
nadores de la Provincia, doctor Juan 

.Arias Uriburu, haciendo conocer del 
P . E .  que el H. Senado en sesión del 

-día 26 del actual mes, ha sancionado 
y prestado el acuerdo dé ley. para 

-designar al doctor Luis Víctor Outes, 
Director Letrado de Departamento de 
.Minas de la Provincia, de conformi- 
<dad al pliego respectivo enviado al 
efecto por el Poder Ejecutivo.

Por consiguiente:'
E l Gobernador de la Provincia.

d e c r e t a :
Art.. i? — Nómbrase al.Doctor Luis 

“V íctor  Outes, Director Letrado del 
Departamento de Minas ríe. la Provin
cia, por el periodo que fija el A rt.  
i°  de la Ley número '0903, de crea
ción de ’dicha Repartición, de confor-

■ midad con todas las prescripciones 
constitucionales que regin -para el 
ejercicio de la función judicial por 
parte de los Jueces Letrados.

Art. 2°— El magistrado nombrado 
prestará juramento de desempeñar 
fielmente el cargo ante el Presidente 
de la Corte de Justicia de la Provin
cia, de conformidad a lo establecido 
por el Art. 154 de la Constitución y  
con arreglo a lo prescripto por el Art. 
i ü de la Ley número 10903.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z  -  A . G a r c ía  P in t o  (hijo.) 

F r a n c is c o  R a n e a
Sub Secretario de Hacienda.

15351
Salta, Octubre 3 de 1932. 

Estando próximo a vincer el docu
mento a cargo del Gobierno de la 
Provincia por cien mil pesos m/1. des
contado en el Banco Español del Río 
de la Plata mediante la autorización 

‘que determinó el Decreto de-Acuerdo 
de Ministros de fecha 25 de Abril del 

•. corriente año; y subsistiendo las causas

que hicieron indispensable la referida 
operación de crédito,

E l Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de M inistro

D e c r e t a .- 
Art. i°— Suscríbase un nuevo docu

mento en renovación del antes citado, 
existente en la cartera del Banco 
Español del Río de la Plata por la 
suma de Cíen mil pesos m/1. al inte-- 
rés convenido del 8% anual y por el 
plazo de ciento ochenta días.

Art. 2J— El importe de los intere
ses liquidados al 8% anual se im pu
tarán provisionalmente al- Anexo C 
Inciso 7 Item 1 - Partida 14 del Pre
supuesto vigente, hasta tonto ésta 
sea ampliada.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el ,R. Oficial y archívese. 

A R A O Z — A .  G a r c í a  P i n t o  (h.)
E s copia:— CARl.O D. GARCIA

Oficial Mavor de Gobierno

R£S0LUC!0NES

N° 787
Salta Noviembre 30 de 1932.

MINISTERIO DE GOBIERNO:
Expediente numero 2425 - L e t r a  M.—  

Visto este Expediente, relativo a la 
solicitud de devolución de impuesto 
pagado a la reexpedición de n a f ta 1 
hecha fuera del territorio de la Pro
vincia, de don Cecilio Domingo, co
merciante, de Cafayate, a mérito de 
los certificados de la Receptoría de 
Rentas de dicho pueblo;-y atento a 
los informes de la Dirección General 
de Rentas, de fecha 18 de Noviemhre 
en curso, y de Contaduría General, 
de 23 del mismo mes;—

E l  M inistro de Gobierno, 
R e s u e l v e .- *

. A r t .  í ". — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Diez y Seis Desos moneda 
legal ($>6), que se liquidará y abo- - 
nará a don Cecilio Domingo, comer;*
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'c iante  de Cafayate, por concepto de 
devolución .de impuesto pagado a la 
reexpedición de nafta hecha fuera del 
territorio de la Provincia, y por en
contrarse conforme a la Ley.
. A r t .2 0.— Tóm ese razón por C o n 
taduría General a sus efectos, inp.u- 
tándose el gastó autorizado por esta 
Resolución a «Cuenta Comision de 
Cansinos— Ley número 3460 ARein- 
tegrar», y realizándpse mediante - 
Orden de Pago, conforme a lo pres
e-ripio por el acuerdo de fecha 1 :  de 
■Octubre de 1932 en curso.

Art. .3°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese v baje.

A; B. R O V A L E T T I  
E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  .

Oficial Mayor de Gobierno 

Nu 788
'Salta, Diciembre 2 de 1932. 
atento a que la señorita Isabel Mar
tínez, taquígrafa de las H H .  C C . 
Legislativas de la Provincia, ha pres- 
•tado servicios en este Departamento 
d¿ Gobierno, tomando las versiones 
respectivas del reciente Congreso de 
Municipalidades; — y, siendo de justi
cia reconocer esos servicios extraordi
narios,

E l M inistro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Articulo 1°.—
Reconócese los servicios prestados, 
en carácter de extraordinarios, por la 
taquígrafa de las H H  . C C . Legis la ti
v a s  de la Provincia, en el Congreso 
<ie Municipalidades celebrado re
cientemente en ésta Capital;— y, au
torízase el gasto de Cien pesos mone
da legal ($ io o .) ,  en que se estiman 
(Vdios servicios, que será liquidada y 
í.ijonada a 'fa v o r d e  la nombrada e m 
pleada, con imputación provisoria al 

.Anexo C — Inciso 7— Item i ° — Partida 
14 del presupuesto vigente, y hasta 
tanto sean incluidos en los fondos qué 

.se voten para ampliar dicha partida, 
por encontrarse agotada y, su refuerzo 
•solicitado.

I

Artículo 2o.— Tómese razón por Con
taduría G en erala  sus efectos,

Art. 3°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y baje 
para su cumplimiento.
A l b e r t o  B .  R o v A l r t t i .

Es-copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a
OFICIaL MAYOR DK GOBJERNO

N°. 789
Salta, Diciembre i°. de 1932.
Expediente N°. 2337— Letra P.
Visto este Expediente, relativo a la. 

autorización solicitada por Jefatura 
de Policía para adquirir, a propuesta 
del interesado, un'«trombón de can
to» , con destino al instrumental de 
propiedad de la Randa de Música de 
la Provincia;—  y atento al informe 
de Contaduría Genera!, de fecha 26 
de Noviembre ppdo. , dando la impu
tación que por Presupuesto corres
ponde hacerse del'presente gasto,

4
EL M inistro de Go¿>im 110 

Resuelve,

Ai-t. i u. —  Autorízase el gasto de la 
cantidad de Noventa pesos moneda 
legal ( $ qo ) ,  que se liquidará y abo
nará a favor de la Jefatura de Poli
cía, para que pueda adquirir del ex- 
músico de la Banda de Policía, don 
Baltazar De Silvestri, el instrumento 
musical referido, de propiedad del 
mismo, con destino al instrumento 
de! Cuerpo citado, y cargo de rendir 
cuenta oportunamente.

Art. 2o.— Tómese razan por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado per esta 
Resolución, al Anexo B — Inciso 70.—  
Item 5 0. — Partida 3. , del Presupues
to .vigente.

Art. 3U.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y baje-

A. B. R O V A L E T T I

E s  ccpia:— J u l i o  F i g u e k o a  M e d i n a  
Oficial Mayor-de Gobierno- ■
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EDICTOS
•

S U C E S O R I O  — P o r disposición 
«del Sr. Juez de i a Instancia, se- 
„gunda nominación en lo civil, Dr. 
Florentin Cornejo, se cita y empla
za por el término de treinta dias, 
a con,tar desde la primera publica
ción del presente, a todos los que 
se consideren con derecho a los 
•bienes dejados por fallecimiento de 
-doña F E L I N A  S I E R R A  D E  
F L E M I N G , ya. sea como herede
ros o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y  secretaría del 
ijue suscribe, a deducir sus^acciones 
en forma v tom ar ¡a participación 
correspondiente.' bajo apercibimien
to de lo que hubiere- lugar por 
■derecho— Salta, Noviembre 2 de 
1932 — A. Saravia Valdez, escriba
no secretario.

1810

S U C E S O R I O  T K S T A M K N T A R I O
Por disposición del señor ju e z  de 1iL 

instancia en lo civil y 3* nominación 
doctor Carlos Zatubrano, se cita y 
emplaza por el término de treinta días, 
a contar desde la primera publi- 
cacición del presente, acodos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don 
M A N U E L  G A R A Y ,  ya sea como he
rederos o acreedores, v a los institui
dos, doña Maria Trinidad Olmos de 
G aray  o Maria Olmos de Oarav; 
Mercedes Lucila Garay, o Mercedes 
Garay, Maria Silvestra Garay; o Maira 
Elena Garay de Sáez; Carmen 
Emeteriu Gara}'; o Carmen Rosa 
G aray  de López; Isabel Ceterina G a
ray, o Isabel de G aray de- Simesen; 
Toribia Natalia Garay, o Natalia 
Garay; Sara Paula Garay. o Sara 
-Caray; Juan Dionisio Garay, o

Juan D. Caray; Julio Aquilino Garay, 
o Julio Garay, y doña Celina Sosa, 
por los derechos de su hijo menor 
Juan Manuel Garay Sosa; para 
que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere-lugar por 
derecho-*- Salta, Noviembre 16 da 
1932.— Oscar Aráoz Alemán

1811

S U C E S O R I O  - P o r  disposición 
del señor juez en lo civil Dr, F lo 
rentin Cornejo, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio suce
sorio de doña Rosa Güemes da 
Rodriguez y  que se cita y emplaza 
a todos los que se consideren con 
derecho a esta sucesión, ya sea co
mo herederos o acreedores, oara-

, i

que dentro el término de treinta 
dias comparezcan al despacho1 de 
este Juzgado y  secretaría del sus
crito a deducir acción en forma, 
bajo apercibimiento de l e y — Salta^ 
Diciembre 6 de 1932 —,A. .Saravia 
Valdez, escribano secretario^

1 8 1 2

S U C E S O R I O — Por disposición 
del señor juez en lo civil Dr. Car-, 
los Zambrano, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio suce-- 
sorio de don Domingo Villena y  
que se cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a esta 
sucesión ya sea como herederos o 
acreedores,para que dentro'el tér
mino de treinta dias comparezcan 
al despacho de este Juzgado y se
cretaria del suscrico a deducir ac
ción en forma, bajo apercibimiento - 
de ley. Salta, Diciembre 6
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1932 — Oscar M. Aráoz Alemán.
1813

■ S U C E S O R I O  - Por disposición 
del señor juez de Paz Letrado Dr. 
R .  Reirnuudiu. hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Francisco Moreno 
y  Dionicia García de Moreno y 
que se cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a 
esta sucesión ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro 
el término de treinta dias compa
rezcan al despacho de este Juzgado 
y  secretaría del suscrito a deducir 
acción en forma, bajo apercibimien
to de ley.— Salta, Diciembre 6 de 
1 9 3 2 - Juan Soler, secretario.

1814

N O T I F I C A C I O N  D E  S E N T E N 
C IA.— E n el expediente • caratulado 
«Saravia— Juan Francisco vs Gallo, 
Javiera por sí-y sus hijos menores y 
L ía  Gallo de Salvatti.— Ejecutivo» 
que se tramita en el Jugado de 3a. 
Nominaciói] en lo Civil, el Sr. Juez 
ha dictado lo siguiente:— Salta, N o 
viembre 25 de 1932. — No habiendo 
opuesto excepción lejitima los ejecu
tados, según itnforme del atuario a 
fs. 21, y atento lo dispuesto por los 
A rts.  447 y 459, Inciso 1° del Código 
de Procedimientos, llévese esta ejecu
ción adelante hasta hacerse integro 
p ago  al acreedor ejecutante de su cré
dito de cinco mil quinientos pesos 
procedentes de los créditos hipoteca
rios de que informan las escrituras de 
fs. 2 á 5 y 6 á u ,  otorgadas a su fa
vor, sus intereses y costas del juicio 
a cuyo efecto regulo e n '  doscientos 
cuarenta y  cinco pesos los honorarios 
del Dr. Carlos A. Frias, y  en ochenta 
y cinco el derecho procuratorio de 
José D. Anzoátegui, y atento lo dis- 

^•íif-slo por, el Art. 460 del Código c i

tado, notiñquese a los deudores esta-, 
sentencia por edictos que se publica
rán por tres, días en dos diarios y  p o r  
una sola vez en el «Boletín Oficial». *
C .  Zambrano. — L o  que el suscrito no
tifica y hace saber a los interesados- 
a sus efectos. ,

O s c a r  m . A r á o z  A l e m á n .
Escribano Secretario 1815.

POR GUSTAVO MAROCCO
J U D I C I A L

Por disposición del Juez de Comer
cio, doctor Cornejo Isasmendi, y co
mo correspondiente a los autos Banco- 
Provincia) de Salta, vs. Samuel Cor- 
tez y José Antonio Aráoz, el dia io- 
de Diciembre del corriente año a  
horas 17, en mi escritorio Buenos- 
Aires 41^ venderé, con la base de 
600 pesos, los lotes N°. 5, 6, 7, 8, y
9 de la manzana N ”. 60, hoy 50*. 
ubicada en el Cam po de la Cruz, cotí 
los siguientes límites: Este, calle B o
lívar, Norte, Aniceto Latorre, Oeste, 
Brown, y Sud 12 de Octubre.

G u s t a v o  M a r o c c o ,
Martiliero (1816)-

SUCESORIO:— Por disposición del 
«¡eñor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Tercera Nominación de 
esta Provincia, doctor Carlos Zam 
brano, se cita y  emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente,, 
a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de doña María del Car
men Mamaní de Lisardo, o Carmen 
Mamaní de Lisardo, ya sean como- 
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan 
por ante -su juzgado y  secretaría del 
que suscribe, a deducir sus acciones: 
en forma bajo apercibimiento de l o 
que hubiere lugar por derecho.

Salta, Octubre 22 de 1932.
O s c a r  A r a c z  A l k m A n

(1817)1;
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S U C E S O R I O — Por disposición 
*del señor juez de i a Instancia en 
lo civil y  3a nominación, de esta 
provincia. Dr. Carlos Zsmbrano, 
se cita y  emplaza por el término 
<3e treinta dias a contar desde la 
primera publicación del presente a 
todos los que se consideren con 
•derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don Ramón Cle
m ente Baigorria ya  sea como here
deros o acreedores, parav que dentro 
de dicho término comparezcan por 
ante este Juzgado y secretaría del 
que suscribe a deducir sus acciones 

■en forma, bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar por .derecho. 
Salta, Noviembre 9 de 1932 O s
car M. Aráoz Alemán, secretario.

1818

E D I C T O  —  Habiéndose presen
tado el señor A ngel R . Bascary, 
por sus propios derechos, solñi- 
tándo el deslinde y  mensura de un 
terreno situado en esta ciudad, com
prendido dentro de los siguientes 
límites: al Norte, Boulevard B J -  1 

. grano; al Sud, la calle España; al 
Este, la calle Bolívar, prolongación 
hacia el Norte de la calle General 
Paz/y cuyo rasgo aún no ha sido 
abierto y  el que se extenderá 
dentro del citado terreno, ,el que 
tiene por límite verdadero hacia 
el Este, la pared del Colegio Sa- 
lesiayo «Angel Zerda», vale decir,

• que dividirá en parte el terreno;
■al Oeste, la calle Almirante Brown; 
el señor juez de Primera Instan- 
tancia y Primera Nominación en

- lo civil, Dr Guillermo F. de los 
Rios. ha dictado la siguiente pro
videncia. * 'Salta, Octubre 28 de

1932 - P o r  presentado., por parte y  
constituido el domicilio - H abién
dose llenado los extremos del ar
tículo 570 del C. de Procedimien
tos practíquense por si agrimensor 
don Juan Piatelli las operaciones 
de deslinde y mensura de los te
rrenos individualizados a fojas 1 r 
y  sea prévia publicación de edictos 
durante treinta dias en los diarios 
«La Montaña» y «Nueva Epoca» 
y por una vez en el «Boletín Ofi
cial» en la forma prescripta por el 
Art. 574 del Código de Procedi
mientos • Posesiónesele al perito 
en cualquier audiencia -  Lunes y  
jueves o el dia siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.— De los R ios.— L o  
que el suscrito secretario h ace saber 
a los interesados por medio del 
presente edicto.— Salta, Octubre 31 
de 1932 Gilberto Méndez, escribano 
secretario. 1819

Notificación de Sentencia: En el
expediente No. 1118 —  Caratulado 
«Delclaux, don Fermin vs. Kepes don 
Max. Ejecutivo», que se tramita en 
el Jusgado de Primera Instancia, T e r 
cera, Nominación en lo Civil, a cargo 
del doctor Carlos Zambrano, el señor 
Juez ha dictado lo siguiente: »Salta, 
Noviembre 25 de 1932— Y  Visto: No 
habiendo opuesto excepción legítima 
el ejecutado don Max Kepes, según 
informa el Actuario a fs. 14 vta. y 
atento lo dispuesto por los artículos 
447 Y 459) inciso r°. del C ó d igo  de 
Procedimientos, llévese esta ejecución 
adelante hasta hecerse íntegro pago 
el acreedor ejecutante don Fermín 
Delclaux, de su crédito por la suma 
de cinco mil pesos moneda nacional 
de curso legal, procedente de la obli
gación hipotecaria otorgada por eT 
ejecutado a su favor, lo que inform u 
él testimonio de la respectiva esa!-*
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tura pública corriente a fs. 3 a 5, sus 
intereses y las costas del juicio, a cuyo 
efecto regulo en ciento veinte pesos 
moneda nacional. ,el honorario del 
doctor Carlos Serrev, en ciento vein
te pesos de igual moneda el del doc
tor Atilio Cornejo, y en ochenta pe
sos el derecho ■ procuratorio de don 
Angél R. Bascary,^- Y  atento lo dis
puesto por el artículo 460 del Código 
citado, modificado por la ley N°. 1,813- 
aiotifíquesele al deudor esta sentencia 
por medio de edictos que se publica
rán durante tres días en dos diarios 
y por una sola vez en el Boletín O fi
cial,—  Copíese, notifíquese y repónga- , 
se el sellado,—  C.Zambrano,—  Lo que 

-el suscrito Secretario notifica y hace 
. saber a! interesado a sus efectos,—  
-■Salta, Noviembre 26 de 1932—  Oscar 

'  M  Araoz Alemán, Escribano, Secreta- 
r.xio. 1820

Por Peñalba Herrera
J U D I C I A L

.P o r  disposión del. Juez en lo C ivil  
doctor Guillermo de los Rios, recaída 
en el juicio ejecutivo (préstamo h ipo 
tecario) Carmen López de Isasmendi 
vs. Emilia López de Figueroa, £1 
D ia  i 4 de D iciem bre 'de  1932, a horas 
17, en Leguizamón N° 434, remataré 
dinero de contado, con ínfimas bases 
de $ 66.66 m/,u o sean las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, dos 

‘ lotes de terrenos ubicados en esta 
-ciudad,'en la manzana N° 54 del pla- 

aio del Campo de la Cruz, levantado 
por el Ing. Solá, designados con- el 
número 5 y 25.1 •

Extensión El número 5. 9 mts. 30 
cmts. de frente por 43 mts. 40 cmís. 
t!e fondo y el número 25, 8 mts. 9 cmts. 
de frente por 18 ■ mts. 49 cmts. de 
fondo, formando esquina, eos limites y 
demás especificaciones, sellarán cono
cer en el acto del remate sena- el 40 % 
Comisión: 2 %'— Salta, 23 de N o vie m 
b re  de 1932 — Francisco Peñalba 
H errera , martiliero!

1821

Por ELISEO CABANíi LAS
Venta de las propiedades «AMAICKA». . 

«HUMANAO» y «MOLINOS», sitúa- i' 
das en e! Departamento de \ -  

Molinos.—-BASE $ I
25.000 m/n. t

El día 20 de Diciembre del corrien
te año, a horas 17. procederé por 
cuenta y orden del Banco Provincial 
de Salta y en su local, a la venta en  
pública subasta de las propiedadeá 
«Ainaiclia», «Humanao» y «Molinos»! 
situadas en el Depto. de Molinos y| 
comprendidas dentro de los s igu ietea  
límites: por el Norte, con la fincal 
«Churcal», R io d e p o r  Medio y «Entrel 
Ríos»; al Sud, con la finca «Gualfin»! 
que ftié de los herederos Lavin  y con j 
la finca «Agostara», al Oeste, con la * 
finca «Co’.omé» y con la finca »Entre j 
Rios; v a l  Este, con la finca «Angos- 1 
tura» y «Banda Grande-', rio por me- | 
dio— Colindación que resulta del pía- ' 
no de deslinde, mensura y amojona- » 
mitnto de la parte integrante del 1 
fondo Molino^ denominada Amaicha, 1 
«El Pueblo», «Humanao» y «Rumi- ! 
bola», propiedad que fue de los here- j 
deros de don Ladislao Lavin, hoy del 4 
Banco Provincial de Salta, levantado j' 
por el Agrimensor señor G regorio  | 
Colina Munguira y aprobado por e l > 
ex-Juez.doctor Mendioroz con fecha  I
6 de Julio de 1921.

Queda incluida de la venta de estas 
propiedades una fracción de terreno 
de diez hectáreas cedidas por el Banco 
Provincial de Salta al gobierno de la 
provincia para-ampliación dél pueblo 
de Molinos, terrenos que se ubicarán 

■oportunamente.
Condiciones de venta: el 50% al 

contado y el saldo con amortizaciones 
del 5% trimestral,.reconociendo un 
interés de! 8% anual y- una'h ipoteca 
en primer térfnino a favor del Banco 
por el saldo del precio de com pra. 
Comisión y gastos- por cuenta del 
comprador. Por- más datos dirigirse 
al Banco o al domicilio del suscrito, 
calle Alsina. número 475.,
; e. c f t B Ñ m c c R s

' M. P. 182 2
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C O N T A D U R IA  G E N E R A L

TResuman del Movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Provincia 
el mes de Noviembre de 1932.

U T O - E E S O S
/

A Saldo del mes de Octubre de 1932
Receptoría General
Impuestos al* Consumo
N ueva Pavimentación
Intereses Pavimentación
B A N C O  P\ D E  S A L T A
Rentas Generales
Fondos de Amort. Emp. L e y  3460
L e y  1185
L ey  852'
Depósitos en Garantía 
Socorros a los Daranif. de La Poma 
Empréstito L ey 3460 
C A L C U L O S  D É  R E C U R S O S  1932 
Eventuales 
J5oletíu Oficial 
Impuesto Herencias 
A guas Corrientes Campaña 
Subvención Nacional 
Banco E  — Documentos desci litados 

' Depósitos en suspenso 
Impuesto Crédito Bancario 
Obligaciones a Cobrar 
Caja de Jubilación y Pencirnes 
Embargos O/Judicial 
Depósitos .garantía 
Presupuesto Gral. de Gastos 1932 

¿ .Hospital ■ del Milagro

217.694.93 
48.897.69 

6.000.—  
46.000.—  

9 788.90 
1.801.75 

7̂ -77

662.74 
2.415. [O 
6.636.45

6O.--
T 2 . 7 2 O ---------

$ 15.690.64;.
354-355-

52.174.73
414.40

28.94

354.262.04

22.494.29
44.568.13

355-—  
266.2 5 

21.125.50 
,7 7 1 9 0 7  
2.015.50 

12.788.90 
29.24

2-385-— 874.981.99.
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E G R E S O S :

P O R  D E U D A  L I Q U I D A D A  
Ejercicio 1928 

1930
*93r '
1932

B A N C O  P R O V I N C I A L  D E  S A L T A  
L ey  1185 
L e y  852
Rentas Generales 
Depósitos en garantía 
Gualterio y Esteban H. Leach 
Municiliclad de Salta 
Em bargos O/Judicial 
Banco Español— Documentos desct. 
Depósitos en suspenso 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a pagar 
Obligaciones a pagar L e y  3460 
Consejo General de Educación 
S A L D O : Existencia en Caja que pasa 
al mes de Diciembre de 1932.

22.90 
1.645 —
4.482.75 

376.751.77 $ 382.902.42

46397
42.719.88

343.c98.58
12.788.90 399.0/í.33 

6.000.—  
500.—  

1.561,10 
19.974.4=;

390.—
53-459-84

8-543-57
6.658.78
4-775-—

Salta, Diciembre 5 de 1932.

V .
R . d e l  C a r l o

Contados O s a m a l

883.836.49

6.836.14
890.672.63

J. D Á v a l o s  L e g u i z a m ó n

Y eseseco  ©©«aesal

M IN ISTERIO  DE HACIENDA:

Salta, -Diciembre 6 dé 1932.

Apruébase el presente resúmén del movimiento de Tesorería General de l i  
Provincia , correspondiente al mes de N oviem bre de 1932. Publíquese, por el té)"' 
•jnino":,de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en el 

B O L E T ÍN  o f i c i a l , y archívese.
A. B. R O V A L E T T I  

Ministro de Hacienda int.
E¿ copia:

F r a n c is c o  R a n e a  
s u b -s e c r e t a r io  d e  H a c ie n d a .


